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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

So M. el Riv (Q, ÍX G.) y S; A. R. k  Sema. Se
ñora Princesa de Astúrias ccmíimúaii en esta Corle 
sin novedad en su importante salud»

S. M. el Rey (Q. D. G.) y su Augusta Hermana 
la Serma. Señora Princesa de Asturias recibirán el 
miércoles 20 dei comente, á las dos de la tarde, 
en la Real Cámara, con motivo del cumpleaños de 
S. A. R.; debiendo ser la asistencia de gala.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Atendiendo á los servicios del Brigadier del Ejército de 

Cuba D. Pablo Baile y Belástegui, y muy especialmente á 
los méritos que contrajo en la campaña de aquella Isla, 
siendo Comandante general de la tercera división, que ope
raba en las jurisdicciones de Moron, Sancti Spíritus y Re
medios, . ^

Vengo en promoverlo, á propuesta del Capitán general 
de la referida Isla, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fra-mci©©© «I© Celball©s.

Atendiendo á los servicios del Brigadier del Ejército 
de Cuba D. Sabas Marin y González, y muy especialmente 
á los méritos que lia contraido en aquella campaña, siendo 
Comandante general de la primera división, que operaba 
en el Departamento Oriental,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Capitán general 
de la referida Isla, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta!y seis..

ALFONSO.
El Ministro ele la Guerra,

«Se CeBmSlos.

Atendiendo á los servicios del Brigadier del Ejército de 
Cuba D. Manuel Armiñan y Gutiérrez, y m»uy especial
mente á los méritos que ha contraido en aquella campaña, 
siendo Comandante general del Departamento de las Villas,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Capitán general 
de la referida Isla, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre do mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Frouicsjfcsc© «Se Ce5>allo»«

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES ÓRDENES.
El Consejo de Estado en pleno ha emitido, con fecha 13 

de Noviembre último, el informe que sigue : ‘
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de laReal orden comu

nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 9 del 
actual, el Consejo ha examinado el expediente promovido 
por D. Antonio Sánchez, por si y en representación de sus 
hijos, en solicitud do que.se excluya del Catálogo de mon
tes públicos de la provincia de Murcia la finca denominada 
Royos de Arriba y Abajo, sita en término de Caravaca.

Acompaña eb recurrente en apoyo de su instancia va
rias escrituras públicas, otorgadas en los años desde 1835 
á 1861 á favor del interesado y de su padre político D. Es- 
téban Martinez, para probar la adquisición que los mismos 
hicieron de los diferentes trozos de terreno que dan al pre
dio reclamado la cabida de 827 fanegas próximamente; y 
además otra-escritura de la venta de una parte de casa con 
ocho fanegas de tierra en el sitio de Santa Inés, del mismo 
término de Caravaca, escritura otorgada en 23 de Mayo 
de 1870 por D. Sebastian Sánchez Burruezo á favor del 
suplicante.

Examinada la instancia por el Ingeniero Jefe del dis
trito forestal, expuso que la finca reclamada está compren
dida dentro dei perímetro del monte núm. 12 del Catálogo: 
que la mayor parte de la misma finca se halla destinada á 
cultivo agrario, teniendo incultos rodales de escasa impor
tancia y sin arbolado: que las cabidas y linderos determi
nados en los títulos aducidos por el recurrente correspon
dían con los del terreno, inclusos dos trozos, cuya cabida 
se expresaba con alguna vaguedad; y fué de opinión que 
se podía excluir del Catálogo la mencionada finca, siempre 
que resultaran válidos los documentos presentados.

La Junta.consulíiva informó en el mismo sentido que 
el Ingeniero; y remitido á este Consejo el expediente, pro
puso la antigua Sección de Gobernación y Fomento que se 
acompañara el informe de la Administración económica, 
del cual aparece que la finca titulada Royos de Arriba y 
Abajoestá libre de todo gravámen á favor de la Hacienda.

En vista de estos antecedentes, el Consejo reproducirá 
á V. E. lo que en otros casos análogos ha manifestado, y 
que ha merecido la aprobación del Gobierno.

Dispuesto por la Real óráen de 27 de Noviembre de 1871 
que se excluyan del Catálogo de montes públicos los terre
nos que reclamen los interesados cuando funden su dere
cho en títulos que no ofrezcan defectos que los invaliden, 
lo preceptuado en aquella Real orden es aplicable á la ins
tancia de D. Antonio Sánchez, el cual presenta instrum en
tos públicos otorgados con todas las formalidades exigidas 
en derecho para acreditar la propiedad y posesión, é ins
critos además en el Registro de la propiedad del partido.

Por otra parte, corroboran el derecho que asiste al in
teresado el informe del Ingeniero, que, léjosde contradecir 
con dato alguno lo expresado en los documentos aducidos, 
se ma nifiesta favorable á la instancia, y el de 3a Adminis
tración económica, que certifica que la finca en cuestión se 
halla libre de todo gravámen á favor del Estado.

Resumiendo, el Consejo es de dictámen:
Que procede excluir del Catálogo de montes públicos 

de la provincia de Murcia la finca denominada Los Royos 
de Arriba y Abaje, sita en término de Caravaca, sin perjui
cio del derecho que reservan á la Administración las leyes 
y reglamentos vigentes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q.. D. G.) con el prein
serto dictámen, de Real orden lo traslado á V. S. como re
solución, para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe del 
distrito forestal y efectos oportunos, con devolución del 
expediente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Diciembre de 1876.

C. TORENO.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 15 de No
viembre último el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento d é  la Real orden comu

nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 21 del 
mes anterior, el Consejo ha examinado el expediente pro
movido por D. Felipe Martinez Iglesias en solicitud deque 
se excluyan del Catálogo de montes públicos d‘e la provin
cia de Murcia las fincas denominadas Casa de Antonio 
Perez, Barranco del Moro y Peñuelas, Caneja y Campillo 
del Ahorcado, y la mitad de la llamada Casa de Chico, en
clavadas todas en término de Caravaca.

Presenta el recurrente en apoyo de su instancia 25 es
crituras públicas para acreditar que en los años de 1848 
á 1868 adquirió los diferentes trozos de terreno que com
ponen la primera de las fincas citadas: que en el periodo 
de 1862 á 1869 compró el Barranco del Moro y Peñuelas: 
que asimismo durante los años de 1850 á 1868 le fue tras
pasado en venta el predio Caneja y Campillo del Ahorcado; 
y finalmente, que en 26 de Setiembre de 1870 Doña Con
cepción Caserxave otorgó á favor del mismo interesado es
critura de venta de la mitad de la Casa de Chico.

Se acompañan además cuatro certificaciones, justifica
tivas de que en el año 1871, fecha de su expedición, cons
taban amillarados á nombre del suplicante los fundos re 
feridos, pagando en tal concepto la contribución asignada, 
y un certificado del Registrador de la propiedad de Cara- 
vaca que consigna con claridad y distinción los di versos 
trozos de terreno que formaron las fincas reclamadas.

Examinado el expediente por el Ingeniero Jefe, mani
festó que los predios cuya exclusión deí Catálogo se solici
taba, están comprendidos dentro del perímetro de los mon
tes públicos de la provincia de Murcia, designados respec
tivamente con los números 16, 9,,15 y 12 del Catálogo, y 
que nada tiene que oponer á la reclamación de las tres 
primeras fincas mencionadas, por hallarse consignada su 
cabida claramente en títulos anteriores ai año 1863; pero 
que respecto á la mitad de la Casa de Chico, habiéndola 
adquirido el suplicante con posterioridad á la antedicha 
fecha, deberían reclamarse los títulos anteriores.

En otro informe expuso el mismo funcionario que con
vendría tener á la vista para resolver las escrituras justi
ficativas del derecho en virtud del cual los vendedores de 
los fundos Casa de Antonio Perez, Barranco del Moro y 
Peñuelas, Caneja y Campillo del Ahorcado, los traspasaron 
al recurrente; que deberla desestimarse la exclusión de la 
finca las Peñuelas por falta de titulación, y que se aplazara 
la de la mitad de la Casa de Chico hasta que se resolviera 
el expediente promovido respecto á la otra mitad de la 
finca por Doña Concepción Casenave, antigua poseedora 
de la totalidad,, por si esta interesada presenta títulos más 
antiguos.

Oída la Junta consultiva y el parecer de la Sección de 
Fomento de este Consejo, de conformidad con lo propues
to por la misma, se mandó al Registrador del partido que 
puntualizara los linderos de las fincas inscritas; y en vista 
del certificado del Registrador, manifestó el Ingeniero 
Jefe, refiriéndose además á tres certificaciones que acom
paña, que la cabida y linderos que se detallan por el Re
gistrador correspondían exactamente á las fincas reclam a
das, y que la inclusión del terreno montuoso de las m is
mas en el Catálogo de montes públicos , fué debida á que 
se habia administrado por la Marina hasta la publicación 
de las Ordenanzas de 1833, y á que en las Estadísticas for
madas desde 1847 se habían considerado como de dominio 
público, aprovechándose en este concepto sus productos 
por el Estado.

En vista de estos antecedentes, el Consejo no puedo 
ménos de manifestar á V. E. que prescrito en la Real or
den de 27 de Noviembre de 1871 que se excluyan del Ca
tálogo de montes públicos los terrenos que los particula
res reclaman, cuando funden su instancia en títulos de 
propiedad que no tengan defectos que k>s invaliden , las 
prescripciones de esta Real orden son en un todo aplica-
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“bles á D. Felipa Martínez Ig lesias, pues los títulos por el 
mismo presentados no ofrecen defecto legal.

Aparece en estos títulos alguna vaguedad en cuanto á 
la cabida de las ñucas y sus linderos, vaguedad debida á 
la m anera en que se ha adquirido la propiedad de las fin
cas y al haberse formado con diferentes trozos de terre
no; pero desde el momento en que el conjunto de los agre
gados resulta claramente inscrito en el Registro de la pro
piedad á nombre de D. Felipe Martinez, según certifica el 
Registrador, existe la presunción de derecho de ser de la 
propiedad del interesado.

Siendo.por otra parte incompatibles, la inscripción de 
una finca en el Registro de la propiedad á favor de un 
particular y la inclusión de la m ism a en el Catálogo de los 
montes públicos, y no pudiéndose excluir del Registro las 
inscritas en v irtud  de documentos que revisten todas las 
solemnidades intrínsecas y extrínsecas necesarias en dere
cho para acreditar la propiedad ó posesión, es indudable 
que procede elim inar del Catálogo los terrenos á que se re 
fiere la solicitud.

Resumiendo, el Consejo es de dictámen:
Que procede excluir del Catálogo de montes públicos de 

la provincia de Murcia las fincas denominadas Ccosa, de 
Antonio Perez, Barranco del Moro y P m uelas , Caneja y  
Campillo del Ahorcado y la m itad de la llamada Casa de 
Chico, sin perjuicio del derecho que reservan á la Adm i
nistración las leyes y reglamentos vigentes.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G-.) con 
el preinserto dictámen, de Real orden lo traslado á V. S. 
como resolución, para su conocimiento, el del Ingeniero 
Jefe del distrito forestal y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1878.

G. TOKENO,
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Excmo. S r . : Visto el expediente instruido á instancia 
de la Compañía délos ferro-carriles de Ciudad-Real á Bada
joz y de Almorchon á las m inas de carbón de Belmez, que 
solicita autorización con arreglo al decreto-ley de 14 de 
Noviembre de 1868 para construir un  ferro-carril desde el 
rio Aljucen á Cáceres y sus criaderos de fosfato :

Yisto el proyecto de este ferro-carril y el pliego de 
condiciones á que ha de ajustarse la concesión del mismo, 
cuyos documentos fueron aprobados por Real orden de 6 
del actual, habiendo sido aceptado el último por la Com
pañía p etic ionaria ;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta consultiva de Caminos, Canales y P uer
tos, ha tenido á bien otorgar á la referida Compañía de los 
ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchon 
á las minas de carbón de Belmez la concesión de los pa
sos pertenecientes al dominio público que en el mencio
nado, proyecto se señalan, á fin de que con arreglo al mis- j 
mo proyecto y sujetándose á las condiciones consignadas 
en el pliego de que.se h a  hecho mención, puedan constru ir 
un  ferro-carril q u e , partiendo de las inmediaciones de} 
puente que sobre el rio Aljucen tiene establecido el de 
Ciudad-Real á Badajoz, term ine en Cáceres y sus criaderos 
de fosfato.

De. Real orden lo digo á V .E . para su  conocim ien to  "y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. m uchos años. M adrid 14 - 
de D iciem bre ele 1878.

C. TOKENO,

Sr. D irector general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares parala concesión, en ¡aparte
que afecta al dominio público, de un  ramal de ferro-carril
desde el rio Aljucen a Cáceres y sus criaderos de fosfato.
1.a Las obxis qim para el eptn ble cimiento del ram al de 

ícr ’o -carril, p a rtí nielo de ¡es inmediaciones del río Aljucen, 
en d  1 lúmUro $83 de la boca de Ciudad-Real á Badajoz, 
termine en Cáceres y sus criaderos de fosfato, deban hacerse 
en lrs terrenos del dominio público que al efecto se conceden 
y  están señalados en el proyecto presentado por i), losé  Cana
lejas y Casas en nombre de la Compañía del ferro-carril ci
tado de Ciudad-Real á Badajoz, cuyo proyecto lia sido apro
bado con esta fecha, se ojee atarán con estricta sujeción al 
mismo, ñor cuenta y riesgo del concesionario.

2.a El empalme de esta línea con la general do Ciudad-Real 
á Badajoz se verificará según se propone en el proyecto, e s ta 
bleciendo tres aparatos completos do discos, colocados á d is
tancia conveniente, dos en la línea general y uno en e] ram al, 
maniobrados desde la aguja misma del cambio por el guarda 
que^tenga esta k  su cargo, y además se hará uso del telé
grafo, á cuyo fin se construirá una caseta en los términos pro
puestos en la relación de obras al lado del empalme para con
tener el gabinete correspondiente y alojar al telegrafista v al 
guarda-aguja.

3. En el término de dos meses, contados desde la fecha de 
la  concesión, consignará el concesionario en la Caja general 
de Depósitos, como garantía de*las condiciones consignadas 
en este pliego, la cantidad de 26.641 pesetas en metálico ó 
erectos de la Deuda pública al tipo que para este objeto les 
esta asignado por las disposiciones vigentes, acreditándole el 
cumplimiento de esta condición por medio de la correspon
diente carta de pago, que se presentará en el Ministerio de 
Fomento.

4A  Cuando á juicio del Gobierno exija la explotación el 
establecimiento de la segunda vía en el trayecto de Mérida ál 
empalme, ó el ensanche de la estación, serán de cuenta del

concesionario del ram al todas las obras que para ello fueran 
necesarias.

5.a P ara la ejecución de las obras que deban hacerse en 
los pasos ó terrenos del dominio público, se someterá el con
cesionario á la inspección de los Ingenieros Jefes de Caminos, 
Canales y Puertos de Badajoz y Cáceres, cada cual en su re s 
pectiva provincia, Las que sea necesario ejecutar-para el em
palme de este ram al con la línea general de Ciudad-Real á 
Badajoz, serán inspeccionadas por ei Ingeniero Jefe de la  di
visión de ferro-carriles de Madrid.

6.a Será de cuenta del concesionario la conservación y repa
raciones que ex íjan las obras anteriormente mencionadas, así 
como también la indemnización de los perjuicios y daños que 
se originen durante ó desunes de su ejecución , y el coste de 
las que fuese necesario ejecutar para impedir la reproducción 
de aque llas; facultándose al Gobernador de la provincia en 
que se establece el ferro-carril para embargar los productos 
de la explotación de toda la línea si la Empresa no cumpliese 
lo estipulado, fín el caso de que el concesionario abandone la 
empresa después de ejecutadas las obras en los pasos del do
minio público cuya ocupación se au toriza, estará obligado á 
destruirlas, si así lo estimase conveniente, de su cuenta, de
jando aquellos pasos en las mismas condiciones en que se en
contraban antes de que fueran ocupados.

7.a El replanteo de las obras á que se refiere este pliego se 
ejecutará con la intervención de los Ingenieros Inspectores, á 
cuyo fin dará la Empresa el Oportuno aviso. Esta operación 
se verificará precisamente dentro de los cuatro meses siguien
tes á la fecha de la concesión , y después de constituido el 
depósito preceptuado en la condición 3.a

8.a Los trabajos de esta línea empezarán dentro de los 
seis meses siguientes á la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras y dispuesta aquella para la ex
plotación á los tres años, contados desde la  misma fecha,

9.a Concluidas las obras, se reconocerán por los Ingenieros 
Inspectores, ó por el que ai efecto designe la Dirección gene
ra l de Obras públicas, con asistencia del concesionario *ó de 
su represen tan te, debidamente autorizado ; levantándose la 
correspondiente acta y observándose las mismas form alida
des que si se. tratara de una contrata ordinaria de carretera. 
Sin este requisito no se pondrá, en explotación el ferro-carril.

10. No podrá introducirse por el concesionario modifica
ción alguna en el proyecto aprobado sin expresa autorización 
de los Ingenieros Inspectores, quienes en casos de reconocida 
importancia elevarán la oportuna propuesta á la Superioridad.

11. Ei depósito, constituido con arreglo á la condición 3.a, 
se devolverá cuando la Empresa acredite haber invertido m a 
terial por igual ó mayor valor, sin tener en cuenta.la mano 
de obra.

12. Esta concesión no lleva consigo la franquicia de dere
chos de introducción del m aterial procedente del extranjero, 
refiriéndose únicamente á la facultad de ocupar el dominio 
público que en el proyecto se indica, Se entenderá hecha sin 
perjuicio de tercero y salvo todos los intereses particulares, 
según prescribe el art. 7.° del decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868 sobre obras públicas.

13. Caducará esta concesión si no se constituye el depósito 
que determina la condición 3.a, si no se diese principio á 
las obras, ó no se concluyeran en los plazos señalados en el 
presente pliego, salvo los casos de fuerza mayor. Cuando 
ocurra alguno de estos y se justifique debidamente, podrá el 
Gobierno prorogar dichos plazos por el tiempo que considere 
necesario, pero al fin de la próroga caducará la concesión s i  
dentro de ella no se cumple lo estipulado. También será caso 
de caducidad la interrupción de la explotación duran te seis 
m eses por causa ó culpa de la Empresa. i

14. De la resolución del Gobierno declarando la caducidad . 
podrá el concesionario reclamar en la via cohtencioso-adm i- 
nistrativa en el plazo de dos meses, contados desde el dia en 
que se le haya hecho saber. Si no reclamase dentro de dicho 
plazo, se tendrá por consentida la resolución del Gobierno y 
no habrá contra la misma recurso alguno, considerándose 
desde luego firme y ejecutoria.

16. Caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida.

16. Declarada definitivamente la caducidad de la  conce
sión, el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por 
la Empresa en cualquier punto de la línea, así como también, 
el m aterial fijo y móvil y los de construcción acopiados ó in 
vertidos en las obras de la misma, prévia tasación. Si en esta 
subasta no hubiese postor, se anunciará una nueva por té r
mino de dos meses, bajo el tipo de las dos terceras partes de 
la tasación; y si aun así no hubiese remate, se procederá á 
una tercera y últim a subasta por la mitad del precio de dicha 
tasación y término de un mes. De no haber postor en ningu
na de las tres subastas, el Gobierno podrá preceder á la ena
jenación de los terrenos y materiales indicados por el medio 
que estime más conveniente. =

17. De la cantidad que se obtenga por la venta de los te r
renos y materiales expresados; se deducirá y quedará á bene
ficio del Estado el importe del depósito, si hubiese sido devuel
to, y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose el 
resto á la Empresa caducada ó á su legítimo representante.

18. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilan
cia de las obras duran te-su  eje m elón se satisfarán por la  
Empresa según y en los términos establecidos en las disposi
ciones sobre indemnización para casos análogos. ■

19. La concefion de este ferro-carril en la parte objeto de 
la misma, se otorga á perpetuidad, con arreglo á las condi
ciones de este pliego, á las disposiciones del decreto-ley de 14 
de Noviembre de 1868'y á la legislación de ferro carriles en 
la parte que no se oponga á los principios y cláusulas de 
fique!; observándose además por la E m presa’en la ejecución 
de las obras las prescripciones que al efecto le dicten lo s-In 
genieros Impudores* ’

80. Ei concesionario nombrará un representante, cuya resi
dencia designara, para-'que recíba las comunicaciones oficiales 
que se le dirijan, ya directamente por la Superioridad, é por 
los delegados de la misma.

$1. Sí se faltase á ia disposición anterior ó el represen tan
te se hallase ausente del punto de su domicilio, será válida 
toda notificación que se le haga, siempre que se deposite en la 
Secretaría fiel Gobierno de Ta provincia. •

Madrid 5 de Diciembre de i876 .=H ay una rúb rica .= A pro - 
bado 0. T o r e n ü .

Conforme, y acepto en todas sus partes las condiciones con
signadas en, el- presente piiego.=M adrid 13 de Diciembre 
de 4876.=E1 Adm inistrador D irector, José Canalejas y Ca
nas.—Hay únese lio q m  dice: Compañía ie  los ferro-carriles ie  
Ciudad-Real á Badajoz y  de Almorchon á las minas de carlon  
de Belmez.

Excmo. Sr.:' S. M. el.RÉY (Q. Dé G.) ha tenido á bien 
disponer se suspendan  hasta n ueva orden las subastas para 
la concesión de los ferro-carriles de Osuna á Casarichfc y

de Villabona á San Juan de Nieva, anunciadas respectiva
mente para los dias 22y 27 del mes actual.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1878.

G. TOKENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

Caja general de. Ultramar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha correspon

dido el pago de lostalcances de los individuos que á continua
ción so expresan,. fallecidos ea los Ejércitos de Ultram ar; en 
su consecuencia, las personas que por sí ó como apoderados 
de los herederos tienen que hacer efectivos dichos créditos 
pueden presentarse en- la misma todos los clias no feriados, 
de una á tres de la tarde, quedando con este motivo suspen
dida la audiencia diaria en el Negociado de fallecidos, por sa
tisfacerse también ©1 pago de asignaciones en estos dias.
S o ld ad o s ..,. Juan Mármol Bujalance.

Manuel Piñer© Domínguez.
José González Albo.
Garlos Montorio Cebrian.
Doroteo Arenas Serrano.
Juan Casas Marín.
José Saenz Serrano.
Manuel Martin Salvador.
Marcelino Perez Escrich.

’ Francisco Díaz Sánchez.
Antonio Fernandez García.
José Yalifia Valero.

’ . José Sierra Gastan.
Laureano Prada Alvarez.
Bernardo Yives Cabrera.
José Torres Delgado.
Ginés Pnig y Espinosa.
Luis González Gaspar.
Domingo Murillo Fernandez.
Tomás Abinet Perez.
Miguel Murciano Soriano.
Antonio Moreno García.
Manuel Morales Pascual.
Juan Burguer Cortina.
Ignacio Zabalete Acurmendi.
José Ruill Crusat.
Andrés Maldonado Sánchez,
Alfonso Sánchez Delgado.
Domingo y Dámaso García Rivas.
B autista García Ortola..
Benigno Lázaro González,
José Oatalá Tudela.
Urbano Cuesta Sánchez.
Vicente Vives Tena.
Ignacio López Liñan.
José Barberan Perez.
Antonio Albarran Rodríguez.

> Valentin Estevez González. <
Luis García Sanz.
José Izquierdo Gargallo.
Miguel Car 1 Royo 
Pedro Menendez Rodríguez.
Víctor Vega Perez.
Francisco Boro tuno González 
Julián García Peri.
Manuel Munias Fernandez.
Ricardo Pum arega Oasarello.
Lino Magallon Lamanes.
Nicolás Calvo Alvarez.
Juan Estéban Miret.
Andrés Alvarez Acevedo.
Pedro Gómez Sánchez.
Juan Gutiérrez Humero.
Juan Rios Sánchez.
Benito Menendez Alvarez.

- Biego. Montijano-Padilla. .
Fernando Arguita Romero,
Ramón Corominas Roig.
Pedro Gómez Martin.
Domingo Miguez Domínguez.
José A payan Vidal.

“ ’ José Fernandez Quintana.
Juan Miguel García.
Tomás Agrieta Oyautun.
Vicente Malumbres Conde.
Vicente García López.
Melchor Salagribas Andreu.
Vicente Martinez Vicente.
Florentino Arué Segarre.
Severo Arué Segarre.
José Lorenzo Ballesteros.
Manuel Ropero Tello.
Juan Arcill Sierra.
Matías M-aneo Blanco.
Ensebio Tejedor Ramos.
Rafael Pascual Baquero.

Cabo 1 .° . . . . .  Celestino Echevarría R iestra.
O t r o . . . . . . . .  Miguel Rodas Sabadell.
S o ldados.... José Bueno Tello.

Antonio López Perez.
Cabo 1 .° . . . . .  Pedro Mellen Perez.
Soldados.. . .  Antonio Riva Echevarría.

Miguel Nieves García.
Miguel Morales Sánchez*

Cabo 1 .* . . . . .  José Gayón Vázquez.
S oldados.. . .  Juan Diez Barriba.

Julián Rodríguez Sánchez..
Valentin Antón Pampliega.
Antonio Severol Más. • *
Mariano Molina Martinez.
Francisco Becerril Flores.
Juan José Aguilar López.
Julián Letayo Bayes.
Ram ón Fernandez Friol y  Marela.
Francisco Rodríguez y García,
Francisco Gutiérrez Moron.
Luis Neira Collazo.

Sargpnto 4.°. Victoriano San Agustín y Perucha.! „ ... v
Soldado  Vicente Gutiérrez Ganchega.
Caboi*0. . . . .  Benito Lama Albacete,
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Soldados.. . .  Miguel Mesa Camallcnga.
Francisco Marín Redondo.
Hermenegildo García Sanz.
Tomás Rubio Villar.
Francisco Romo Basante.
Antonio Selles Vi 11 alta.

Cabo 2.°......... Agustin Torres Bucli.
S o ld ad o s .... José Varela Gástelo.

Matías Gómez Márcos.
Andrés Rivota Marina.
Eusebio Antolin González.
Casimiro l’beas Gallo.
Enrique García Poza.
Rafael Jiménez Díaz.
Vicente Castañer Jordá.
Jaime Castaño Agulló.
Ruperto Gómez López.
Bernardo Herrería Herrería.
Pedro Espada Peíro.
Pió Poza Gutiérrez.
Ángel Villoría García.
Antonio Biaz Cabeza.
Petronilo Fuentes Vaidés.
José Terel Liro.
Andrés Diego Arroyo.
Pedro Mateus García.
José Benitos Soto,
Andrés Calzada Ortega.
Joaquín González MedeJ.
Mariano Aparicio Mora.
Andrés Arranz Plaza.
Francisco Cepeda Navarro.

' Francisco González Grifo.
Lorenzo López Quiroga.
Vicente Misuel Hernández.
Francisco Navarro Contreras.
Ladislao Nieto Martin.
Manuel Flores Martínez.
Leandro Peralta Vázquez.
Joaquín -Pellada Valloveras.
Alejandro Perez Salido.
Félix Ortega Delgado.
José Domenech Herrero.
Elias Báguena Torres.
Joaquín P inilla Lloret.
José Valencia y Magaña.
Santos Antón Serna.
Francisco Hurtado Carrasco.
Bernardo Martínez Sebastian.
Juan Medinilla Moreno.

Nota. A fin de evitar á los herederos retraso en la p©reep- 
seion de los créditos, se advierte á los apoderados que si tras
curridos ocho dias dé los designados para el cobro después de 
publicado este anuncio no "se hubiesen presentado á reco
gerlos, se entenderá que renuncian á hacer uso del poder que 
se les ha otorgado, y se procederá á girar inmediatamente i  
aquellos, per conducto de las Autoridades.

Otra. Como quiera haya llegado á noticia de esta depen- 
deneia que algunos de los herederos de los fallecidos en Ul
tram ar, así como muchos de los licenciados procedentes de 
aquellos E jércitos, malvenden los créditos que tienen pen
dientes en la misma, con grave perjuicio en sus intereses, acaso 
porque agentes oficiosos, con la intención de lucrarse, les h a 
gan concebir la- idea equivocada de que no han de poder lle
gar á hacerlos efectivos por sí mismos, ó que de verificarlo 
sería en época muy lejana, el Jefe que suscribe se considera 
en él deber de hacer presente al publico*que de ninguna ma
nera dejará de satisfacerlos, como lo viene haciendo hasta 
aquí, ó en más breve plazo todavía si en lo sucesivo m ejórala 
situación de fondos, á cuyo objeto se gestiona con el m ayor 
interés; debiendo advertir á los interesados qué, en cum pli
miento á órdenes vigentes, los que tengan que hacer efectivas 
cantidades á que tengan derecho como herederos de finados 
no tienen necesidad de valerse de apoderados ni persona al
guna para obtener el cobro, cuya gestión en ningún caso les 
adelantará la época de verificarlo; bastando con que se dirijan 
por conducto del Alcalde respectivo para quejo  recaban en el 
turno correspondiente, sin otro quebranto que el natural del 
giro.

Madrid .18 de Diciembre de 4876.'=E1 Coronel, prim er Jefe, 
Luis de Vállelo.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Direccion  del Tesoro público  y  O rdenación g en era l 
de  Pagos del Estado.

E sta Dirección ha dispuesto que el día 19 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central a los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos resto de los créditos corn- I 
prendidos en el sexto grupo con el núm.. i  de presentación.

Madrid 18 áe Diciembre de 1876. =  El Director general, 
Eehenique.

Dirección de la Caja gen eral de D epósitos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32 del regla

mento de esta Caja, se hace saber al público por medio del 
presente anuncio que desde la fecha queda declarado nulo y 
fuera de circulación el resguardo del depósito señalado con 
los números 47.642 de entrada y 12.518 de registro, impuesto 
•el día. 8 de Mayo de 1867 por valor de 5.000 pesetas nom ina
les en 10 acciones de Obras publicas para garantir el arriendo 
del portazgo de Ecija.

Madrid 15 de Diciembre de 487G.«=E1 Director general, 
Cárlos Grotta. ______

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á-continuación para el dia 20 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 1878, 
carpetas números 369 ai 372 de señalamiento. * ’ j

Madrid -17 de Diciembre de 1878.= El Director general, 
Cárlos Grotta,

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan i  continuación para eí dia 21 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, prim er semestre 
de 1876 . carpetas números 1.291 ai 1.317 de señalamiento. J

Madrid 18 de Diciembre de 1876. =* El Director general, I 
Darlos Grotta.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 49 dei corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á  recibir el im por

te líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en ios dias 2 
y 4 de Enero del año actual.

C antidad  . V alor
rsum ero ofrecida Cambio.del res- NOMBRES. 011 eleetno.
gua'do. Rs\ m . Rs. vn. Rs. vn.

129 D. Tomás de Arces.. 28.019 83 23.255‘7ri
1.131 Sres. Roca Hermanos 40.223 83 33.385 09

499 D. Joaquín A1 ca lde .. 52.696‘5G 83‘25 43.869;8c
1.130 Sres. Roca Hermanos 30.599*50 88‘39 25.516 ‘9£

526 D. Angel Carne  252 ' S3C50 210‘4$
488 D. Joaquín Alcalde.. 3.260 83‘5G 2.722‘iC
307 D. Demetrio Larroder 11.875 83‘5Q 9.915‘6«
249 D. Esteban M artin .. 12.421 83‘5Q iO.371‘51

1.182 Sres. Roca Hermanos 32.034 8339 26.873‘SS
Madrid 18 de. Diciembre de 4876.=E1 Secretario, P. O. 

Eduardo Alvarez Quiñones. ==V.° B .°=E1 Director general 
Maldonado.

Tesorería Central de la  H a c ie n d a  pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 20 cleJ 

corriente, de diez de la m añana á dos de la ta rde , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del 429 al 440 de 
presentación y 1.529 á 1.546 de sorteo para el pago , im por
tantes 8.010 pesetas.

Madrid 18 de Diciembre de 1876. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechca.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de A gricultura, In d u str ia
y Comercio,

INDUSTRIA.

Meseripmm de la marea titulada La Sultana, myo certificado 
de propiedad tiene solicitado D. Francisco Roca, veein& de 
Palma de Mallorca, y fabricante de papel dé fum ar, conapli- 
cion é los productos de su industria; y q^e se publica en la 
Gaceta, arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 20 
de Noviembre de 1856.

Consiste dicha m arca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente: .

«El dibujo forma tres partes, litografiadas á dos tintas, azul 
y negra, sobre papel blanco. El dibujo de tinta azul represen
ta  en su p a r t e  media una sultana reclinada sobre almohado
nes y e n  actitud de fumar. En la parte extrema superior un 
anuncio que dice así: Papeles especiales para fum ar de Fran
cisco ñoca é hij$.—Papel persa de paja de arroz perfeccionado.

En la parte extrema inferior algunas medallas en forma ex-* 
céntrica, y en los ángulos las palabras catalañas: Cent fulls. 
Depósito. Barcelona. Palma de Mallorca. La impresión á tinta 
negra es sobre esta últim a parte de la cubierta, en la que se 
estampa el apellido Roca en letras grandes.

La misma marca y signo en mayores tamaños sirve para 
adherirse sobre los paquetes que forman ó contienen una 
gruesa de estos libritos.»

E n  cumplimiento al referido Real decreto, los que tenga» 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencio
nada marca podrán presentarlas en e l Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo 
de SO dias, á contar desde esta publicación en la G a c e t a .

Madrid 11 de Diciembre de 1876. =  Ei Director general, 
José áe Cárdenas.  .______

Descripción déla marca titulada Industria Aleoyana, cuyo cer
tificado de propiedad tiene solicitado D. Angel Hervás y Gar
c ía , ve$in® ie  Alcoy, y fabricante de libritos y carteras de 
papel de fumar, c&n aplicación á los producios de su indus
tria; y que se publica con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 20 de Noviembre de 1850..

Consiste dicha jn a rc a , según copia literal de la descripción 
hecha, por el interesado, en ló siguiente:

«Una matrona, representación de la Industria, que aparece 
en prim er término en la viñeta que ocupa la cara ó tapa p r i
mera de la cubierta, cuya m atrona lleva sobre su cabeza una 
corona m ural, y está sentada, apoyando la mano derecha en 
un escudo, detrás del cual se ve una rueda dentada, y la iz
quierda sobre la cabeza de un león , que se observa tendido á 
su lado. La corona y manto que lleva la m atrona , el escudo 
y rueda antedichos y la melena y cola del león, están doradas 
con purpurina. Detrás de l t  m atrona, y en segundo término, 
se distingue á la derecha del observador un edificio que re
presenta un taller industrial, con chimenea de gran tiro, y á 
la izquierda un gran promontorio, coronado por una construc
ción. En la parte superior de esta viñeta hay una inscripción 
que dice: L a ' Industria Aleoyana, y en la inferior otra en la 
que se lee: Propiedad de J. Angel Iíervás. El todo está rodeado 
por un estrecho filete que lim ita la descrita viñeta. La cara ó 
tapa opuesta de la cubierta está formada por una orla de ca
pricho, en cuyo centro hay figurado un marco de dibujos, 
también caprichosos, donde va colocado el retrato fotográfico 
del fabricante Sr. Hervás, superpuesto y pegado á la cubierta. 
Debajo del merco expresado está puesta la firma de dicho se
ñor en estos términos: J. Angel Hervás, y á la parte inferior 
de este nombre hay una rúbrica.»

>En cumplimiento del referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la m enciona
da marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 
30 dias, á contar desde esta publicación en la G a c e t a ,

Madrid 44 de Bimembre de 4876.—El Director general, 
José de Cárdemfcs.

Descripción de la marca titulada El Copero mudo, cuyo certifi
cado de propiedad tiene solicitado D. Modesto Pascual, vecino 
de Alcoy, y fabricante de papel de fu m a r , con aplicación á 
los productos de su industria; y que se publica con arreglo á 
¡o dispuesto en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.
Consiste esta m arca , según copia literal de la descripción 

hecha por el in te resado , en lo siguiente:
• «En una de las cubiertas y dentro de un cuadrilongo se 

halla representada dicha marca por un oso que se sostiene so
bre sus dos patas traseras, llevando en. Jas otras dos patas 
una bandeja con seis copas y una botella: al final, y debajo de 
dicho animal, la siguiente inscripción: El Copero mudo. En  la 
o tra  cubierta ó letrero hay otro oso que sostiene en sus patas 
delanteras un escudó, en el cual va la siguiente inscripción: 
Fábrica de Modesto1 Pascual, Alcoy. Encima del oso dice: de hilo 
puro, y al final, deOPjo.dcl escudo, propiedad.*

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tensan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la menciona
da marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes 
sito en la planta bajeo de este Ministerio, dentro del término* 
de 30 dias, á contar desde esta publicación en la G a c e t a .

Madrid 14 de Diciembre de 4876.-=Ei Director venera* 
José de Cárdenas. ®

Dirección g e n e ra l de l In s t i tu to  geo g rá fico  
y  e s tad ís tico .

Dispuesta por Real decreto de 45 del corriente la reorga
nización del Cuerpo de Estadística bajo las bases que en el 
mismo se determinan, esta Dirección general , en cumpli
miento de lo que se previene en el art. 7.° del expresado Real 
decreto, llama por medio de este anuncio á los empleados 
activos y cesantes, procedentes del ramo de Estadística, que 
se crean con derecho a optar a plaza de su cíase en dicho 
Cuerpo por hacer ingresado en aquel mediante examen ú opo
sición, ó por pon tai* 40 años de servicio al Estado en destinos 
de planta, seis por lo ménos en el mencionado ramo de E sta
dística, con buenas notas de concepto, para que, hasta el dia 
48 de Enero próximo, á̂  las tres de la tarde, presenten en esta 
Dirección general sus instancias debidamente documentadas; 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo no se adm itirá 
reclamación alguna, y se entenderá que los que no hayan acu
dido renuncian á su derecho, y sólo podrán ingresar en el 
Cuerpo mediante oposición.

Madrid 46 de Diciembre de 4876.= El Director general, 
Cárlos Ihañez.

ADM INISTRACIO N PRO VINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 7 del corriente 

sacar á pública subasta ei suministro de todo el arroz que ne
cesiten les establecimientos dependientes de la misma por tér
mino de un año, al tipo de 57 céntimos de peseta kilogramo; 
fianza provisional para tomar parte en ella 2.643 pesetas, y como 
definitiva el 20 por 400 del importe de una anualidad del precio 
del remate, conforme al pliego de condiciones inserto en el Bo- 
ht-in oficial de 4 de Noviembre últim o, núm. 265, con el m o
delo de proposición, que también estará de manifiesto en la  
Sección de Beneficencia de esta Secretaría todos los dias no 
festivos, de doce á cuatro de la tarde.

El acto tendrá lugar el dia 28 del-corriente, á la una de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2.

Madrid 48 de Diciembre de 4876.=Los Diputados Secreta
rios, M. Salto y H uelves.=E. Pelletan.

Esta Corporación ha acordado en sesión de 7 áel corriente 
sacar por tercera vez á pública subasta el suministro de los 
garbanzos que necesiten los establecimientos dependientes de 
la misma en el término de un año, al tipo de 75 céntimos de 
peseta, el kilogramo; fianza provisional para tomar parte en la 
subasta 4.050 pesetas para el Hospital provincial, 450 id. para 
el de San Juan de Dios, 2.250 id. para el Hospicio, 525 para, 
la Inclusa, y para todos juntes 4.275 peseras, y como definitiva 
él 20 por 400 de una anualidad del precio del remate, con a r 
reglo al pliego de condiciones que se insertará en el Boletín 
oficial del dia, 49 del presente mes, con el modelo de proposi
ción, y que además se hallará de manifiesto en la Secretaría 
todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la tarde.

El acto tendrá lugar el dia 28 del actual, á la una y media 
de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2.

Madrid 48 de Diciembre de 4876.=>Los Diputados Secreta
rios, M. Salto y Iiuelves.*=E. Pelletan.

Administración del Correo C en tra l.

SECCICm DE LISTA,,

Carias detenidas por falta de franqueo en el ata 47 
de Diciembre de 4876.

Número 233 Bruno Ruiz.—Villafar.
234 Cláudia Piñero.—Toledo.
235 ■ Eduardo Palacios.—Guadalajara.
236 Juan de la Hera.—Alarilla.
237 Juan Obon.—Ciudad-Real.
238 Julián Luis.—Mota del Cuervo.
239 José Perez.-—Segó vi a.
240 Juan Escobar.—Villaprades.
241 , José Cornejo.—Valdepeñas.
242 Manuela Valcárce!.—Gracia.
243 Manuel Gallego.—Albacete.
244 Victoria Solano.—Segovia.

Madrid 48 de Diciembre de 1876. =  El Administrador, 
Martin Botella.

O b isp ado de S íg ü e n za .

JUNTA DIOCESANA DE CONSTRUCCION Y REPARACION DE TEMPLOS 
Y EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS.

Aprobada por Real orden Ja reparación del templo parro
quia] de Paredes, en el mismo Obispado de Sigüenza, partido 
judicial de Atienza y provincia de Guadalajara, la Junta de 
reparación de templos de la diócesis ha acordado sacar á pú
blica subasta las obras que han de ejecutarse, con arreglo al 
presupuesto y condiciones facultativas que estarán de m ani
fiesto^» la Secretaría de Sámara de la mioma diócesis, bajo 
las reglas siguientes:

1A 'L a  subasta tendrá efecto el dia 4 de Enero de 4877, á 
las once de la mañana, ante la Junta de reparación de templos, 
en el palacio episcopal de esta ciudad de Sigüenza, bajo el 
tipo de 49.973 rs., ó sean 4.993 pesetas 25 céntimos, que im 
porta el presupuesto, de cuya cantidad lian de deducirse y 
quedar á disposición de la Junta superior de la diócesis la 
partida señalada en el mismo para honorarios del Arquitecto.

2.a Las proposiciones se presentarún por escrito en pliego 
cerrado y ajustadas en un todo al modelo 'adjunto; acompa
ñándose á ellas la carta de pago que, acredite el depósito en 
las dependencia» de la Dirección general de la Caja de Depó
sitos ó en las Tesorerías de Hacienda de ias provincias^del 
importe de 40 por 400 del total de la respectiva proposición, 
en .metálico, títulos de la Deuda consolidada-ó acciones de 
carreteras y del canal de Isabel II.

3.a No se dará cuenta de niogúna proposición que no lleno 
los requisitos marcados en la regla anterior.

4.a Las proposiciones se admitirán en Ja Secretaría de este 
Obispado desde este dia hasta el momento de verificarse la 
subaste.

Na T o  o i i K c i o h i  t r  r f / s r o á o  n n t> v * í5  m A T t O Q CP « T» T i  P.K t. V* í  f*
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taimente á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Agosto del 
corriente año.

Sigüenza 16 de Diciembre áe 1876.—-Licenciado Carlos Ro
dríguez Tierno.

Modelo de proposición.
Yo D. N., informado del presupuesto y condiciones facul

tativas para la reparación del templo parroquial de Paredes,
me comprometo á realizar por la cantidad líquida de (en
letra), sujetándome absolutamente al pliego de condiciones 
que se me lia manifestado.

(Fecha y firma.)

tillería de montaña, é interesando en ella se ratifique en su 
declaración;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas cito, llamo y emplazo al mencionado Francisco Barca 
Aznar, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este primer edicto, se presenta ante la Autori
dad militar del punto donde se halle, ó de la civil en caso de 
no haber aquella, con objeto de manifestar el de su residen
cia y poder ser interrogado.

Tarragona 4.° de Diciembre de 4876.=«Manuel Montes.

D. José Reygosa y Tirado, Comandante graduado, Capitán 
primer Ayudante de Estado Mayor de esta plaza, y Fiscal mi- 
Jitar de la misma, 

j; Ignorándose el paradero del. carlista indultado D. Miguel 
| Díaz, paisano, natural de VilJafranca de Panadés, provincia 

de Barcelona, y titulado Comandante militar carlista del pue
blo de Arbós, en esta provincia, en Setiembre del año de 4875, 
á quien estoy sumariando por él delito de haber puesto preso 
al paisano natural de Fabara, provincia de Teruel, Narciso 
Campenares, el que después fué fusilado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas’en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
D. Miguel Diaz, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel del Carro de esta plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 dias, desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Tarragona 3 de Diciembre de 4876. =  José Reygosa y 
Tirado.

Juzgados de p rim era.instancia .
Antequera.

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita p©r término de 40 dias 

á Joaquín Alarcon García, vecino de Fuente de Piedra, de es
tatura regular, delgado , color pálido, nariz afilada, pelo cas
taño, cara ovalada, de 40 á 45 años de edad, usa pantalón 
claro, zapato blanco, chaqueta oscura, hongo claro de ala an
cha, faja blanca, no usa bigote ni patillas y está calvo; Juan 
Ruiz Diaz, vecino de esta ciudad, de 37 años, de estatura pe
queña, grueso, moreno, pelo negro algo canoso, ojos negros, 
cara casi redonda, nariz y boca regulares, no usa patillas ni 
bigote; viste pantalón, chaqueta un poco larga, sombrero 
hongo negro do ala ancha y borceguíes ó botillos; José Ma~ 
rave Diaz, vecino de esta población, de 27 á 28 años de edad, 
alto, regular de carnes, pelo negro no muy espesó, ojos negros, 
nariz y boca regulares, cara redonda, moreno, no usa patillas 
ni bigote; Juan Benitez Gano, conocido por Juan Diaz, vecino 
de esta ciudad, de unos 27 años de edad, rubio, con bigote, de 
estatura regular; vistiendo muy decentemente, con reloj y ca
dena de plata, trascorta, sombrero y botillos, para que den
tro de dicho término comparezcan en este Juzgado á fin- de 
recibirles inquisitiva en la causa que contra los mismos y otro 
se sigue sobre robo de alhajas 4 Doña Isabel Albergotty, viu
da de Palacios, vecina de esta población; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican serán declarados rebeldes.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial, practiquen diligencies para la 
busca y captura de los referidos sujetos, y caso de ser habidos 
los pondrán á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Antequera o de Diciembre da 4876.—Juan Aragonés.=José 
López Taraayo.

Archidona.
D. Francisco Melero Jim ene, Juez de primera instancia de 

este partido, &c.
En virtud del presente se llama á los que se crean con de

recho á una muía castaña oscura, sembrada de pelos blancos 
con siete cuartas rnénos un dedo de alzada, de 26 años, con 
señales de tiro en ambas espaldillas y de aparejo en 'ambos 
costillares, sin hierro y sorda, la cual fué recogida á Ramón 
de los Reyes Llamas, á quien estoy siguiendo causa criminal 
de oficio por sospechas de hurto del citado animal.

Archidona 9 de Diciembre de 4876.—Francisco Melero,— 
Por su mandado, Emilio López.

Barcelona.-Afueras.
D. Eduardo Cabañes de Arques , Letrado, Juez municipal 

áe la villa de Gracia, Regente el Juzgado de primera instan
cia del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á José Mer- 
bre y Lloves, natural de esta capital y vecino que fué de la 
misma, cuyo natural paradero se ignora, para que dentro del 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado, instalado en 
la calle de la Tapinería, 33, segundo, á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa criminal que me 
hallo instruyendo en este Juzgado sobre desaparición de va
lores; bajo el apercibimiento en caso contrario de pararle el 
perjuicio que^n derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Diciembre de 4876—Eduardo 
Cabañes.=Por mandado .de S. S., José Huberti.

Barcelona — Palacio.
D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del distrito 

de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián 

Cáncer y Olivera, de 45 años de edad, casado, natural de Bar- 
bastro, cabo del cuerpo áe orden público; y ¿ Manuel Segarra 
y Sanjuan, de 45 años de edad., soltero, agente de orden pú
blico, natural de Alcolea de Cinca; para que dentro del término 
de 45 dias, siguientes á su publicación en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan de rejas

AyuLOtsHii/Bto co&sríkuclcmal áe Toledo. LUE
El Excmo. é Uní o. Ayuntamiento constitucional de esta 

ciudad ha acordacío abrir concurso para la pintura del teatro, 
telen de boca y los dos primeros bastidores y bambalinas del 
teatro en construcción, cuyas obras realizará el artista que 
designe el Tribunal, compuesto de personas competentes que 
al efecto se nombrarán, con vista de los respectivos bocetos 
que en término do 40 di as, á contar desde esta fecha, han de 
presentar en Ja Secretaría del Municipio los que quieran inte
resarse en su ejecución. Serán remuneradas con 3.000 pesetas 
la pintura del techo, y con 4.000 la del telón de boca, sus bas
tidores y bambalinas.

Lo cual se hace público por el presente anuncio, en cum
plimiento de lo acordado,

Toledo 30 de Noviembre de 4876.=Franciseo Navarro.
X—318A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Desde el día 26 del actual quedará abierto el pago en la 

Tesorería municipal del semestre de las inscripciones de la 
Deuda de Sisas y cupón del empréstito de 80 millones que 
vencen en 31 del actual.

Al efecto los tenedores de láminas de Bisas se presentarán 
en la Contaduría municipal los miércoles y jueves no feria
dos, de once á dos de la tarde, con las carpetas que se expen
den en la portería de dicha dependencia; v los poseedores de 
cupones del empréstito de 80 millones los lunes y martes, á 
las mismas horas, con un solo ejemplar del citado documento.

El pago se efectuará en la Tesorería municipal todos los 
días no feriados; y á fin de verificarlo con la mayor brevedad 
posible, dicha dependencia estará abierta al público una hora 
más que de costumbre.

Madrid 45 do Diciembre de 1876.—El Alcalde Presidente, 
Con de de lier e dia«Spinola. —1

COMISION ESPECIAL DE EFECTISTAS.
Resultado obtenido en la subasta celebrada para la amor

tización de títulos de Sisas de esta villa el dia 16 del corrien
te en las Casas Consistoriales , ante la Comisión especial de
efectistas.

Se han presentado á dicha subasta 4.455.840 rs. nominales 
en 04 preposiciones, á los tipos desde 47*99 á 97 rs. por 100, y 
han quedado admitidas las siguientes:

NOMBRES i 3 Valor nominal. * Su importe.
gg — Tipo. —

DE LOS PEOCONENTES. p> * Rea¡̂  , Reales, Céntimos.

D. Agustín Sanz  5 72.880 47*99 34.975*14
El m ism o....   2 110.320 47*99 52.942*56
D. Francisco Valle Liaz.. 7 24.960 48 11.980*80
D. Vicente López      6 58.560 48 28.108*80
D. Francisco González  d 16.720 48*74 8.149*32
El mismo.    4 74.640 48*74 86.379*53
D. Meliton Ortiz  43 147.280 48*74 71.784*27
D„ Ezequiel de Belgas  6 55.120 48*75 26.871
D. Simeón Tornos.. .   12 133.040 48*90 65.056*56
D. Luis García Ortega. . . .  3 72.000 49 33.280
D. José Martinez y Rodrí

guez................... . ........  8 67.280 49*38 33.222*86
El mismo ___ . ______   12 64.160 49*44 31.720*70
D. Jorí de Hoz y Sánchez.1 8 404.240 49*45 51.546*68
El mismo    11 194.240 49*45 96.051*68
El mismo     8 278.320 49*45 137.629*24
El m ism o....    6 26.800 49*48 13.260*64
D. Jo-c Martínez v Podrí-

n inm ...   . . . .  3 57.600 49*48 28.300*48
II Aureí Caso. . . . . . . . . . .  1 76.720 49*85 38.244*02
Ei mismo...  8 71.920 49*90 35.888*08
D. Agustín Sauz       5 400,000 49*09, 49.990 '
D. Manuel Pamleavcnus... 2 3.680 30 ' 1.840
D. ¿osé Gdreía Montero... 4 12/160 50 6.080
D. Julián Visiedoy García. 5 35.200 50 17.600
D. Domingo Pardo    8 90.640 30 45.320
'O. Valerio no Durguett., . 5 40.380 50*05, 20.460*44
D. Angel Caso. *  5 70.480 51 ' 83.944*30
D. Benito Lmdacíd  % 6.800 '52 3.536
D. ^rdeiico Cascunve.. .. .¡ 1! 6.960 52 ■ 8.619*20
D, Siiib ri 'So Plbgü ., \  ¡ 90.400 52 47.008
D. BAvadnr tb Cantos,... ' 2 12.720 1 52*80 6.716*16
B. A'1 gel Case   o 84.720 ■ 52*90 18.366*88
El mism j       ̂ 4 85 920 ! 52‘9Q 19.001*68
P. Antonio Elias Romero. 3 112.000 1 53*91, 53.259*20
Y D. Agustín Sanz, parte i ,¡:

de ia proposición nume-1 ■' ! i.
™ ^3...      .!,• 6 53.160 53 10 27.696*96

173. 2.411,520 | .. 1.200.032*55
 _ _ _  _ _

RESUMEN.
34 , proposiciones admitidas v los tipos que se detallan m el 

presunto «jst&do, de las 64 presenta das.
5 se han desechado por haberse lijado ti tipo de amorti

zar i cu en guarismo.
3 ídem id. id. por no haberse acompañado dentro del res

pectivo pliego el resguardo del depósito previo en la 
Caja para tornar parte en Ja subasta , y hallándose 
también dos de estas con el tipo en guarí sino,

22 por haberse ofrecido los valores comprendidos en las 
mismas á mayores tipos que el último admitido en 
parte con que se ha cubierto la cantidad destinada á 
la subasta.

04

En su consecuencia, los interesados comprendidos en la 
precedente relación se presentarán en la Contaduría del Ex
celentísimo Ayuntamiento desde el dia 20 del actual, de doce 
de m manaría á dos de la tarde, con los títulos ofrecidos en la 
forma prevenida en las condiciones de la subasta, para recibir 
el Importe líquido de sus respectivas proposiciones, con factu
ra igual á la de la presentada en aquel acto; advirtiéndose que 
los intereses que los citados títulos tienen devengados se abo
narán ai propio tiempo que el importe de las proposiciones, pré- 
via presentación de las carpetas correspondientes, en la forma 
ordinaria. s;

Lo que se pone en conocimiento do los interesados para su 
inteligencia.

Madrid 16 de Diciembre de 1876.*=® El Alcalde Presidente, 
A. Conde de Heredia Spínola. —%

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

Juz gados m ilitares.Barcelona.

B, Francisco Oliva Gabíra, Teniente graduado, Alférez del 
regimiento infantería deNevarra, nú ai. 29, Fiscal nombrado 
de orden superior.

Hallándose ausente el soldado Francisco Bancales, á quien 
estoy sumariando por el delito de tercera deserción del propio 
regimiento;

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al expresado soldado desertor 
Francisco Pareja Bancales, señalándole para su presentación 
el cuartel de Atarazanas, en esta capital, y fuera de él en la 
guardia principal, ó en su defecto la Alcaldía del pueblo don
de tenga lugar esta, que deberá efectuar dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto; y 
de no verificarlo en el término señalado se eonlinuarálacausa 
y sentenciará en rebeldía.

Barcelona 30 de Noviembre de 1876.—Francisco Oliva.
Búrgos.

D. Mariano Sanz Plaza, Teniente de la quinta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39.

No habiéndose aun incorporado á este regimiento de Can
tabria el soldado Miguel Gutiérrez Yallejo, hijo de Ramón y 
de Josefa, natural de Madrid, parroquia de San Martin;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al referido soldado, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel de infantería de la plaza 
de Búrgos, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar des ele la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en el caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 3 de Diciembre de 4876.—V.0 D.°*=fíl Teniente Fis
cal, Mariano Sanz.=Por su mandato, Vicente Calvo.

Cádiz.
B. Guillermo Camargo y Abadía, Teniente de navio de se

gunda clase de la Armada, Comandante graduado de Ejérci
to, Ayudante de esta Comandancia de Marina y Fiscal de 
una sumaría.

Por el presente mi primer edicto, y eri uso de las faculta
des que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en 
sus Picales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á D. Antonio 
Roldan para que en el término  ̂de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta.de Madrid, se presente en esta dependencia para eva
cuar en su persona un acto de justicia; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz i t  de Diciembre de 4876.—Guillermo Camargo.   Logroño.

D, Pió da Pazos y Vela- Hidalg ĵ, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, Fiscal militar permanente de la Capita
nía general de Búrgos, en comisión en la provincia de Lo
groño .

Ignorándose el paradero de Félix Martinez Ameyugo y 
Eulz, vulgarmente conocido por Féiix Ameyugo, vecino de 
Fonzaleche, sai genio (leí batallón carlista titulado de Cía vi- 
jo, contra quien procedo por'el delito de asesinato en ia per
sona ve Primitivo Lenziarega, vecino que fue de Avalos, en 
la provincia de Logroño, el día 5 de Octubre de 4875;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas y 
leyes vigentes á los'Oficiales del Ejército, por el presente se
gundo edicto llamo, cito y emplazo al dicho Félix Martinez 
Ameyugo y Rulz, pára que en el término de 20 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, se presente en esta Fiscalía á ’dar sus des
cargos y defensas; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Y habiéndose dictado auto de prisión contra él, ruego á 
las Autoridades procuren su captura y conducción á esta ca
pital si fuese habido.

Logroño 5 de Diciembre de 4876.--Pió de Pazos, 

  Tarragona

IX Manuel Montes y Fernandez, Capitán graduado, Te- | 
niente del batallón reserva de Barcelona, núm. 40, y Juez fis
cal en la causa que se instruye en averiguación del delito de 
robo y profanación en la iglesia de San Martin de Sauroca e} 
dia 5 de Agosto de 4874.

Ignorándose el paradero del testigo en la referida causa 
Francisco Barca, soldado que fue del regimiento infantería 
de San Francisco, y últimamente del primer regimiento ar- 1
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adentro en las cárceles de esta capital al objeto de extinguir ; 
1a. nena de 28 meses de prisión correccional á que fueron con
denados ñor S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este territorio por el delito de lesiones.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces do primera instancia., 
municipales y agentes de la policía judicial que por cuantos 
medios estén á su alcance procuren la captura de los expre
sados Cáncer y Segarra; disponiendo en su caso su conducción ; 
á esta ciudad con las debidas seguidas des.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 4876.=Felipe del 
C astiüo.=Por disposición del Sr. Juez, Juan Bautista Gil.

B a r c e lo n a .-S a n  B e ltr a n .
D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del d istrito  

de San Beltrán de esta ciudad. • *
Por el presente se llama á Francisco Bou, para que dentro 

del término de 10 dias se presente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á ñu de notificarle la sentencia y tasa
ción de costas en méritos de la causa criminal sobre estafa que 
contra el misino se lia seguido; apercibido de que no compa
reciendo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial del punto donde se encuentre el mencionado Bou, que 
se sirvan prevenirle dicha presentación y dar aviso á este Juz
gado.

Barcelona 7 de Diciembre de 4876.=Francisco Molina.== 
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del d istrito  
de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente se llama á las personas que presenciaran 
el asesinato que tuvo lugar en la noche del £5 ai 26 de Julio 

* último en la montaña de Monjuich en la persona de María 
Villaverde, de 60 años da edad, procedente de la provincia de 
la Coruña, qne acababa de llegar á esta ciudad; así como 
también se llama á las persones que tengan noticia de les au
tores del citado delito, para que dentro del .término de 10 dias 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración en las di
ligencias que se instruyen sobre aquel suceso.

Barcelona 13 de Noviembre de 1878.—Francisco Molina.

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distri
to de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente se llama á José López Pulido, de 83 años 
de edad, natural de Boro, y Marcelino Blanco y López, de 30 
años ele edad, natural de Torrejon de Árdoz, para que dentro 
del término de lo dias se presenten en este Juzgado y E sc ri
banía del que refrenda, á fin de notificarles la sentencia eje
cutoria dictada en la causa crim inal seguida contra los m is
mos sobre lesiones; y se encarga á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial del punto donde se bailen los m en
cionados, López y Blanco que procedan á la captura de estos 
y  dispongan su conducción á éstas cárceles para que extingan 
la condena que les ha sido impuesta.

Barcelona 7 de Diciembre de 1876.—Francisco'M olina.=Por 
mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente se llama á Juan Perez Bádiella, para que 
dentro del término de 10 dias. se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á fin de notificarle la sentencia 
ejecutoria dictada en la causa crim inal que contra el mismo 
se ha instruido sobre hurto, y que extinga la condena que se 
le impone; y se encarga á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial del punto donde se encuentre el mencionado Pe
rez que procedan á la captura y remisión á estas cárceles á 
disposición de este Juzgado.

Barcelona 44 de Diciembre de 4876.=Francisco M olina.» 
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

Briviesca.
D. Andrés González Marrón, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Briviesca y su partido.
Por el presente y término de 15 dias cito, Hamo y emplazo 

á Bernardino Gómez Martínez, soltero y natural de Berzosa,
para que comparezca ante este Juzgado á recibir notificación 
del auto de calificación do delito de lesiones en causa pen
diente contra el mismo; apercibido que do no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca á 9 de Diciembre de 1878.= Andrés 
González Marrón.—P o r,mandado de S. S., Braulio Sagredo.

Caspe.
D. Victcrio Andrés y Catalan, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Bolsa Trems, Manuel Gargallo , Valero Vallespin , José 
Aparicio Sariñena, José de Gracia, alias París; Francisco Va
llespin y Manuel Aparicio, vecinos de Bástago , ausentes, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 45 
dias, á contar del siguiente ai de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
las cárceles de este partido á responder de les cargos que les 
resultan en la causa q.ue se sigue contra los mismos y 15 más, 
vecinos de Sástago, sobre sedición promovida en dicha villa la 
tarde del día 27 de Agosto último y lesiones al A lcalde, tres 
Concejales, Secretario accidental y Recaudador del presu
puesto municipal; pues de no verificarlo les parará el perju i
cio que hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
puestos déla  Guardia civil ¿ individuos de la policía judicial

la busca y captura de los expresados sujetos y su conducción 
á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Caspe á 9 de Diciembre de 4876<=Victorio A n
drés .==De su érden, Ramón Navarro.

Cogolludo.
D. Cándido Maroto y Estepa, Juez de primera instancia de 

este partido de Cogolludo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 

con derecho á los bienes que quedaron al fallecimiento in tes
tado de D. Manuel José Marchámalo y Marchámalo, vecino que 
fué de H um anes, ocurrido el día 22 de Diciembre de 1870 'en 
el expresado pueblo, á  fin de que en el término de 30 días, á 
contar desde la inserción de este anuncio-en la G a c e t a  b e  
M a d r i d  , se presenten en este. Juzgado á deducir el que les 
asista en la forma correspondiente; apercibidos que pasado di
cho término sin verificarlo se dará al asunto el curso que 
corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cogolludo á 12 de Diciembre de 1878.=Cándido 
Maroto y E stepa .= E l actuario, Alejandro Santos. —P

. Córdoba.-D erecha.
Por la presente,.y en virtud de providencia del Sí*. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Derecha de esta ciudad, se 
cita por medio de la presente cédula á Juan de Luque, cono
cido por el Calentito, d e ‘ejercicio taponero, vecino de Sevilla, 
en la plaza de López Pintado, núm.. 2, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de 15 dias comparezca en dicho 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa que se sigue en 
el mismo ante el Escribano que suscribe por lesiones á R a
fael Fernandez contra Rafael Salamanca.

Córdoba 11 de Diciembre de 1876.»Antonio Ravé del Cas
tillo.

 Iznalloz.

D. José Hartos Moreno, Juez en comisión de primera in s
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares de la Nación para que se sirvan desplegar 
la mayor actividad y celo en la busca de los efectos que á 
continuación se expresan , y en la captura y remisión á este 
Juzgado de la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren; cuyos efectos fueron robados en la noche del 3 del ac
tual en él cortijo de las Jun tas, término de Moelin, á los ve
cinos de dicho pueblo D. José Martin de Villodres y Sebastian 
Macías López.

Dado en Iznalloz á 7 de Diciembre de 1878.— José Hartos 
M oreno.=Por su mandado, Antonio Fernandez.

Efectos robados d Sebastian Macías López.
Un capote de monte pardo á medio uso, con las flores id.
Unas alforjas de cáñamo mediadas.
Veintidós reales en las monedas siguientes: dos pesetas de 

á 8 rs. y una de á 4 en p la ta , y 2 rs. en cuartos en diferentes 
monedas. ;

Una navaja de bolsillo con las cachas de hierro.
Una fosforera de lata.
La petaca del tabaco, de vaqueta.
Un pañuelo de hierbas azul, moquero, y una corbata verde 

de algodón, y otra blanca de id.
Efectos robados á D. José M artin de Villodres.

Tres escopetas y un re taco , señalado este con las inicia
les / .  jB. M.f y las escopetas una de ellas del sistema Lefau- 
cheux.

Otra de ellas pequeña, como de señora, de la fábrica de 
D. Francisco Barrenechea , expresándose en el cañón que e s
taba construida en Eíbar, de media caja, y la otra también 
vizcaína, de m arca, y las arm as por dentro, leyéndose en el 
cañón Fábrica Euscalduna , Plasencia, y otra escopeta vizcaí
na, leyéndose en el cañón que está construida en Eíbar, igno
rándose su fábrica, de media caja , coa una abrazadera y ba- 
quetero; esta lleva de m arca , calzando bala de 14 adarmes.

Un portam onedas, el c ^ il contenia de 10 á 12.000 rs .en  
oro, ó sea una onza en una m oneda, en número crecido en 
monedas de 5 d u ros, y lo restante hasta la cantidad expre
sada en monedas de 80 rsv y de 40 respectivamente.

Ocho ó 10 duros en diferentes monedas de plata.
Como unos 80 rs. en pesetas y duros españoles.
Ocho cubiertos de plata, en una cesta de mimbre, la cual 

contenia además tres ó cuatro libras de arroz, un poco de ha
rina de cebada y un poco de chocolate.

Además un cintillo de oro que contenia un topacio de la 
dimensión da un haba m oruna, de aro regular y tallado en 
tabla.

Una capa de paño fino con vueltas encarnadas de astracan 
de pelo y sohrevuelta blanca de lana con motas celestes en su 
centro.

Una gallega de ra tina  francesa con motas y su fondo azul 
oscuro con adornos en todo su alrededor de pelicien negro de 
unos dos dedos d@ ancho, conteniendo en sus bolsillos varios 
papeles de interés, entre ellos una copia de escritura de venta 
librada por el Notario de Moclin en un pliego de papel del 
sello Le, los restantes del sello 11.°, referente dicha copia al 
contrato de venta del monte, ó sea una parte del que a rra i
gaba en el cortijo de las Juntas, y  lista del número de piés de 
encina que contiene el pedazo de monte y  una carta parti
cular. *

Madrid.—Audiencia.
E a virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Diego Lozano, se saca á pública y sim ultánea su
basta el monte cerrado titulado del Tercio, en el término de 
Colmenarejo, partido judicial de Colmenar Viejo, de cabida 48

fanegas, con casa, corrales, caza y agua, el cual ha sido re ta 
sado en la cantidad de 18.750 pesetas, á rebajar cargas; y para 
su remate se ha señalado el día 15 del próximo mes de Enero, 
á la una de su tarde,* en la sala-audiencia de este Juzgado y 
en la de Colmenar Viejo; debiendo advertir que la persona 
que quiera tom ar parte en dicha súbrsta tendrá, que depositar 
sobre la mesa del Juzgado la cantidad de 1.000 pesetas, y la 
que quiera más pormenores respecto á la finca podrá hacerlo 
en la Escribanía actuaría, en donde estarán las autos de ma
nifiesto.

Madrid 9 de Diciembre de 4878.=El actuario , Licenciado 
Diego Lozano. X --3i7

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la  Audiencia y Escribanía del que refrenda, en 
autos á instancia de D. Nicsto González de Prado con Doña 
Vicenta Avila y D. Isidro Viana sobre tercería de dominio á 
los bienes embargados al último, se cita y emplaza á. D. Isidro 
Viana para que en el término de nueve dias comparezca de
bidamente representado á contestar la demanda interpuesta, 
de la que se confiere traslado, cuya copia, presentada por la 
parte actora se halla en la Escribanía del actuario en cumpli
miento de lo mandado, mediante ignorarse el paradero dsl Don 
Isidro Viana.

Madrid 15 de Diciembre de 1876.=V.° B .°=E i Juez de pri
mera instancia interino, José Cazorla.==El Escribano, Luis
Hernández. X —320Ma d r id .-B u en a v is ta .

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía de U rru- 
tia, Juez interino de primera instancia del distrito da Buena- * 
vista de esta Corte, refrendada del.Escribano que suscribe, se 
cita y llama á las personas que sobre las doce de la mañana 
del 5 de Noviembre próximo pasado hubiesen presenciado en 
la calle de Pelayo, frente á la plazuela de San Antón, que un 
joven intenhq hurtar á otro un reloj, para que en el término 
de seis dias comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el 
Palacio de Justicia, con el fin do prestar declaración en causa 
criminal que se sigue con dicho motivo.

Madrid 9 de Diciembre de 1878.= El Escribano, Matías 
Aranda.

En virtud de providencia del Sr.”Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista, refrendada del infrascrito E s
cribano, se cita, llama y emplaza por segunda vez á los que 
se crean con derecho á los bienes de D. Salvador de la Plaza 
y Aznar, natural de Barcelona, hijo legítimo de I). Felipe y 
Doña Vicenta, difuntos; de 47 años de edad, soltero, que falle
ció el 25 de Diciembre de 187o en su domicilio, calle de Ser
rano, núm. 45, piso tercero, p a ra  que en el término de 20 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezcan á 
deducirlo en forma; advirtiendo que so lc ita  la declaración de 
heredera ábintestat© su herm ana Doña Concepción de la Plaza 
y Aznar.

Madrid 11 de Diciembre de Í876.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre.

M a d r i d . - C o n g r e s o .

RECTIFICACION.
Por el presente se pono en conocimiento del público que 

la casa números 6 y 8 modernos, 8 y parte del 7 antiguo, de 
la calle de la Justa de esta Corte, está comprendida en la 
manzana 458 y no en la 486, que por un error involuntario 
expresa el edicto publicado en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 284, correspondiente al dia 27 de Noviembre ú l
timo, anunciando la venta de dicha finca.

Madrid 45 de Diciembre de 4876.=El Escribano, Juan 
Zozaya. X—342

M a d r id .-H o s p ic io .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y llama á D. Claudio Ruiz Merino, domiciliado en la calle 
de la Montera, 27, segundo, según manifestó en la Inspección 
de orden público de dicho d istrito ; y á Eduardo N., de unos 23 
años de edad, carpintero, de estatura alta, y viste pantalón y 
cazadora de tricot negro y sombrero hongo, que entre diez y 
once de la m añana del dia 8 de los corrientes estuvo hablando 
en la calle de la Corredera, esquina á la del Pez, con Ricardo 
Rute Chinchilla, para que en el término de nueve áias com
parezcan en el expresado Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que se sigue por hurto de un reloj al 5). Clau
dio, y ofrecer á este el procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Diciembre de 4376.=El Escribano actuario, 
Venancio Perez.

Madrid.-Hospital.En virtud de proveído del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se saca á la venta en 
pública subasta por segunda vez la huerta titulada Jardinillo 
del Pacífico, sita en el camino viejo de Vieálvaro, y miele 
233.849 piés cuadrados 63 céntimos, la cual ha sido retasada 
en 431.252 pesetas 91 céntimos, equivalentes á 525.044 rs. 66 
céntimos; advirtiéndose que no se adm itirá postura que no cu 
bra las dos terceras partes de la retasa. Los que quieran intere
sarse en tal remate, que se verificará en la sala-audiencia de 
S. S., sita en el piso principal del Palacio de Justicia, el dia 9 
de Enero próximo, á la una de su tarde, tendrán %que depo
sitar préviamente en la mesa del Juzgado ó en la Escribanía 
del infrascrito actuario la sum a de 2.500 pesetas, quien podra- 
sum inistrar los datos y noticias que se le pidan respecto á la 
finca con vista de los autos.

Madrid 43 de Diciembre de 1876.=El Escribano, Antonio 
Múraos* —P
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M álaga.-Santo  D om ingo
D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santo Domingo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias, contados desde su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  á Juan Medina Barrera, natural de Puente 
la Reina, de esta vecindad, casado, abastecedor de carnes, 
de 61 años, cuyo paradero se ignora, á fin de que se present 
en esta cárcel pública para extinguir la condena que le ña 
sido impuesta por la Superioridad en causa sobre hurto; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley. 
Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura dei mismo.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Diciembre de 1876.= 
José L. de Azcutia.=MIguel Gutiérrez.

M olina de A ragon
D. Félix Herrero Sicilia, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Molina de Aragón y su partido.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado se in s

truye causa crim inal de oficio sobre desaparición de María 
Bacho, vecina que fué de la Riva de Saelices, la cual vivió 
después en el pueblo de El Villar de Gobeta en compañía de 
Estéban IItrilla, con quien se trasladó á Madrid, avecindándo
se en la calle de Velarde; y habiendo sospechas haya podido 
ser muerta violentamente y encontrada en ta l estado en una 
alcantarilla de una carretera, no indicándose cuál sea esta, he 

acordado anunciarlo en los Boletines oficiales de esta provin
cia, l a  de Teruel, Cuenca, Soria y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para 
ver si alguna persona puede coadyuvar á este Juzgado en las 
investigaciones que está siguiendo con tal motivo.

Dado en Molina de Aragón á 7 de Diciembre de 4876.=Fé- 
lix Herrero y Sicilia,==Por su mandado, Silvestre López Ma
riana.

P am p lo n a
D. Valentín Moreno,7Juez de prim era instancia de Pam 

plona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Francisco 

Larrañeta y Portillo, soltero, de 31 años de edad, m ayoral de 
coches, natural de Estella, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa crim inal que se 
le sigue por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 7 de Diciembre de 1876.= Valentín 
Moreno.=De su orden, Prim itivo Ezcurra.

P l a s e n c i a

. D. José María Palacios, Juez de primera instancia de esta
ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Pedro 
Conde Donaire, natural y vecino de Cabezuela, en la provincia 
de Cáceres, de estado soltero, mayor de SO años, fugado del 
Hospital provincial de esta ciudad, para que se persone en este 
Juzgado en el término de lo  días á contestar á los cargos que 
le resultan en mencionada causa; apercibido que de no verifi
carlo en expresado término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Plasencia á 9 de Diciembre de- 1876.==José María 
Palacios.=D e su orden, Luciano María Torres.

P u e n te  C alderas
D. Ricardo Labaca, Juez de primera instancia de Puente 

Caldelas.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Francisca 

M uiños, soltera, de £6 años, sirvienta, natural y vecina de 
San Sebastian de Covelo, término de la Lam a, en este par
tido, y ausente en ignorado paradero, cuyas señas personales 
se expresarán á continuación, procesada por robo de dinero y 
efectos ó Antonio V idal, de Loureiro, para que dentro del tér
mino de ocho dias, contados desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de Ja presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la sala de 
audiencia de  este Juzgado, á la hora -de diez - de su mañana*, 
sita en el piso alto de la casa-cárcel de esta villa, á rendir la 
oportuna indagatoria; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Puente Caldelas á 6 de Diciembre 
de i 876.=Ricardo Lahaca.=De orden de S. S., Manuel Aspe
ra  de Ándrade.

Señas de la procesada.
Estatura cumplida, ojos negros, pelo y cejas id ., nariz 

regular, cara abultada, color bueno y boca regular; viste saya 
de lana del país color oscuro, chaqueta de bayeta color id,, 
cubriendo la cabeza con un pañuelo de.algodon encarnado á 
rayas blancas, y calzando zapatos de cuem

S a n  Ju a n  d e  lo s  R e m e d io s
B. José Valács Cienfuegos, Juez de  prim era instancia de 

esta ciudad y su partido judicial.
Por este primer edicto cito, llamo y  emplazo á los que se 

crean con derecho á la herencia de D. Anastasio Martin y 
Cilla, Alférez que fué del segundo batallón del regimiento in
fantería áe Ja Habana, hijo de D. José y de Doña Escolástica, 
natural de la Revilla, provincia de Burgos, soltero y de 34 
años de edad, que falleció en esta jurisdicción sin disposición 
testamentaria el día £8 de Mayo del año próximo pasado, á 
fin de que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de 60 dias, contados desde la publicación de este edic
to; seguros de que si así lo hacen se les oirá- y adm inistrará

justicia,, y de no, se seguirá adelante en las actuaciones, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en Remedios á £3 de Octubre de 4876 .= José Valdés 
Cíenfuegos.—Martin Massiá. —?

D. Eduardo Seijas, Juez-de prim era instancia de la villa y 
partido de Sarria.

Por el presente edicto y término de 46 dias, contados desde 
ía fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia de 
Lu£o y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia intestada del Sr. D. Benito 
María Somoza, vecino que fué de esta villa, en la que falleció 
el dia 40 de Noviembre último, para que comparezcan á de- 
ducirloTen este Juzgado dentro del indicado término, por sí ó 
á medio de apoderado enTegal forma, á fin de que tenidos por 
presentes se entiendan con ellos las diligencias sucesivas de 
juicio voluntario promovido por el Procurador D. José Beloso, 
como de D. José Gabriel González y Somoza, vecino de Ovie
do; D. Joaquín Bellido y Diaz, que lo es de la Coruña, en re 
presentación de su esposa Doña Mariana González Somoza; 
D. Diego Somoza y López, la suya Doña Manuela Alio Sorno- 
za, vecino de Santiago de Rivas Pequeñas, y D. Salustio Víc
tor *Álvarado¿ y Somoza, que lo es de Vivero; .representando 
además el D. Diego á Doña Elena Alio Somoza, y al m arido 
de esta D. Gregorio María Oouceiro, vecino de Madrid, sobre 
que seles declare herederos abintestato del expresado difunto 
D. Benito María Som oza, y su inmediato sucesor en la m itad 
reseryable de los vínculos y mayorazgos que posea al D.j Ga
briel Genzalez Somoza. j
lA^Dado en Sarria á 44 de Diciembre de 4876.=Eduardo Sei- 
ja s .= P o r mandado de S. S., Juan López Yañez. X—343

S e v illa .—S a n  R o m á n .
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Férnandez Gómez, natural de Badajoz, vecina que fué de esta 
capital, en el Campo de los Mártires, núm. £6, soltera, quin
quillera, y de £6 años, para que en el término de 45 dias, á 
contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito plaza de Fernando de H er
rera, núm. £, á prestar inquisitiva y dar sus descargos en la 
causa*quejcontra la misma y otros instruyo por estafa; aper
cibida que pasado dicho término sin verificarlo se le declara
rá  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes 
de la policía judicial que tuvieren noticia de dicha María F e r 
nandez para que ordenen su comparecencia en es te Juzgado al 
fin indicado.

Dada en Sevilla á £9 de Noviembre de 4876.==Enrique Iñ i- 
guez .= E i actuario, Francisco áe I3. Velez Bracho.

S o r t
D. Francisco PocorulI, Juez de prim era instancia de Sort.
Por el presente edicto y con arreglo á lo dispuesto en el 

artículo 306 de la ley Hipotecaria y demás efectos, se anuncia 
la devolución de fianza prestada por el Registrador que fué 
d é la  propiedad de este partido, D. Arm engói Agulló, para que 
las personas que tengan que deducir alguna acción contra 
los actos del referido funcionario, lo verifiquen dentro del té r
mino de seis meses, á contar desde la publicación del presen
te; apercibidos que trascurrido las irrogará el perjuicio que 
hubiese lugar.

Dado en Sort á 7 de Diciembre de 4876.=Francisco Poco- 
ru ll.= F . José Aytés, Escribano.

T a r ra g o n a
El infrascrito Escribano certifica que por este Juzgado se 

ha expedido la requisitoria que dice a s í :
«D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y d is

tinguida Ornen de Oárlos IIí, Juez aei partido de Tarragona
A los de igual clase de esta provincia saludo y hago saber 

que en este Juzgado se instruye causa crim inal sobre quebran
tamiento de sentencia contra Miguel Oambil y A lareon , álias 
Vinagre, natural y vecino de Granada, so ltero , vendedor, de 
edad £5 años, estatura un metro 600 milímetros, pelo castaño, 
ojos melados, nariz chata, boca regular, barba poca, cara oval, 
color sano, y Ramón García Nieto, natural y vecino de G ra
nada, soltero, carpintero, de edad £6 años, estatura un metro 
71£ milímetros, palo castaño, ijos melados, nariz afilada, boca 
regular, barba ninguna, cara regular, color amarillo, los cua
les es de presumir se encuentren en el territorio de esos p a r 
tidos.; y como quiera que no hayan podido ser capturados, 
insiguiendo lo dispuesto en el art. £9, núm. £.* de la ley provi
sional de Enjuiciam iento criminal, he resuelto que fuesen lla 
mados y buscados por requisitoria, para que dentro del té r
mino de 45 dias comparezcan ante este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ex
presada ley, y que tí-e dichas requisitorias se fijase copia au to
rizada en forma de edicto en el local de esos Juzgados.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á V. SS. 
exhorto y  requiero, y en el mío les ruego y encargo que luego 
de recibido se sirvan disgoner su cumplimiento, y caso de ser 
habidos ponerlos a roí disposición en estas cárceles, quedando 
en hacer otro tn, fi* por V. SS. en casos análogos.

Dado en T arrr,g. na á £9 de Noviembre de 4876.=Lieen- 
eíado Enrique Mm, rvt.= Antonio  María de Gavaldá.»

Y para que er R libro y firmo el presente para su inser
ción en la G a c i , ^  or Ma d r id , en Tarragona á  £9 de Noviem
bre de 4876,=Á nIonio María de Gavaldá,

D. José María Salvany, Escribano actuario del Juzgado de 
prim era instancia de Tarragona.

Certifico que en méritos de la causa crim inal que se in s 
truye sobre estafas frustradas contra Ramona del Arno Perez 
y otros, se han expedido las requisitorias á las cuatro p rovin
cias de Cataluña que dicen así:

«D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y d is
tinguida Orden española de Cárlos III, Juez de prim era in s 
tancia de la ciudad de Tarragona y su partido.

A los de igual clase de las provincias de Tarragona, B ar
celona, Gerona y Lérida, atentam ente saludo y hago saber, 
que en este Juzgado se instruye causa crim inal sobre estafas 
frustradas contra Ramona del Amo y Perez, hija de Basilio y 
de María, natural de Valladolid, vecina de esta ciudad, de £1 
años de edad, de estatura baja, pelo rubio, color moreno, cara 
oval, ojos pequeños y viste al estilo de m ujer del pueblo; la  
cual es de presum ir que se encuentre en el territorio de ese 
partido; y como quiera que no haya podido ser notificada en 
el acto de citársela para su comparecencia ante este Juzgado,

. por ignorarse su paradero, y siguiendo lo dispuesto en el a r
tículo 4£9, núm. 4.° de la ley provisional de Enjuiciam iento 
criminal, he resuelto que fuese llam ada y buscada por requi
sitoria, para que dentro del término de £0 dias comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarada rebelde y-le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la expresada ley, y que de dichas requisitorias.se 
fijase copia autorizada en forma de edicto en el local de ese 
Juzgado.

Por tanto en nombre de S. M.el Rey D. Alfonso XII (G. D* G.)f 
cuya Real jurisdicción ejerzo, á V. S. exhorto y requiero, y en 
el mió le ruego y encargo que luego de recibido, se sirva d is
poner su cumplimiento, y caso de ser habida ponerla a mi d is
posición en estas cárceles, cuya prisión tengo decretada en auto 
de 4£ áe Octubre último, quedando en hacer otro tant® por V. S. 
en casos análogos.

Dada en Tarragona á 30 de Noviembre de 4876.=Licen~ 
ciado Enrique Monfort. = P o r  mandado de S. S,, José María 
Salvany, Escribano.»

Y para que conste libro el presente, que firmo en T arrago
na á 30 de Noviembre de 4876.=V.° B.°=E1 Juez de prim era 
instancia, M onfort.=José María Salvany.

En virtud  de providencia dada por el Sr. Juez de este par
tido en méritos de la causa crim inal que se instruye en este 
Juzgado sobre hurto de una libranza de 700 pesetas, se cita 
por medio de la presente cédula á Francisco M artí, vecino de 
Perelló, residente últim am ente en Gracia, para que dentro del 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en m éritos de dicha causa; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Tarragona 9 de Diciembre de 4876.=José María Salvany, 
Escribano.

T o r r e n te

D. Juan García González, Juez de prim era instancia de 
Torrente y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ram ón 
Sanz Velasce, n a tu ra l y vecino de Chiva, de 48 años de edad, 
soltero, de estatura baja, color moreno, barba n inguna, para 
que en el térm ino de 45 dias, contados desde la publicación 
del présente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en 
la causa que se lé sigue por estafa de 43 duros á Pascual 
Vento García, de C uartde P o b le t; bajo apercibimiento de que 
si así no lo verifica se le declarará rebelde, parándole los p er
juicios consiguientes.

Al propio tiempo encargo á tedas las Autoridades y de
pendientes de policía judicial que procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, y conseguida que sea Jo.pongan á 
mi disposición en la cárcel dé este partido.

Torrente 4.° de Diciembre de 4876.=Juan G arcía .= P or su 
mandado, Vicente Masip y Serrano.

U t r e r a .

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Cole
gios de Granada, Cáceres y Valencia y Juez de prim era in s
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Renitez Za
fra, José Martin Millan, Magdalena Nuñez Valderrama, Isabel 
Mena, Juan Domínguez y Salas, Francisco y Manuel León J i
ménez, Francisco Rueda, marido de Josefa León Jiménez; Juan 
Escobar Ruiz, Sor María de los Dolores Morales, monja en la  
Concepción; José. García, marido de María Rodríguez ; F er
nando R®driguez Ortiz, Francisco Perez, Francisco Peña, m a
rido de Catalina Castillo Mena y Algarin; Francisco Marcbena 
Rodríguez, Manuel Paredes, Francisco Martin García, José Ma
ría Rodríguez, R@sa Antero Ojeda, Manuel áe los Santos León, 
Dolores Aeosta, viuda de Lúeas González; María de los San
tos, María Antonia de los Santos Matos, Francisco Martínez, 
José María Segura, Juan y Francisco Lucenilla Sánchez, Ma
ría  de los Dolores García Gornez, Francisco Coronilla, m arido 
de María del Corro Muñoz; Francisco y María M artin/ JoséGu- 
tierrez, Juan Gutiérrez, Francisco Melenciano, Francisco, Ma
nuel María del Aguila y María Josefa Marchena Ortiz, Joaquín 
Millan Mateos, Francisco de Paula del Castillo Alvarez , José 
de Huertas Vidal y Diego Romero, marido de Josefa H uertas 
Vidal; José Serrano de la Peña, Mariano Escam illa, F rancis
co Buentes, marido de María Rodríguez; Juan Rico García, 
Antonio Fuentes Rico, Beatriz Rico, viuda de José García y da  
Juan Flores, marido de María Joaquina Rico; Ramón Perez,. 
marido de María de la Salud Rico, y de Francisco Martin R i
co, Francisco Martínez de la Peña, Antonio Carrasco Domín
guez, Juan Marrufo R u iz, Andrés y Angeles Martin Gonza-
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lez, María déla Encarnación P e la  y ©jeda, María Peña López 
y  Andrés Peña Infante, Isabel Rodríguez Quirós , Francisco 
Guerra Quirós, Diego é Isabel Bosa, Isabel Ruiz Bosa, viuda 
de Antonio Fuentes-, y Cristóbal Jim énez, marido de Isabel 
Madroñal; José Moreno León y ManuePCozar León, Francisco 
Moreno Jim énez, Manuel y A ntonia M archena, Fernando y 
María de Jesús Marchena, Juan de Matos Ruiz, María de Rue
da y León, Francisco Bautista Balero, Francisco y Diego Peña, 
Bautista, María Francisca y Carmen Priego de la Rosa, F ran 
cisco Rodríguez Estradas , José Figueroa G arc ía , María 
Priego Fernandez, Manuel Matos Perez, Miguel de la Vega 
Rodríguez, Miguel Molina Moreno, Manuel P erez , marido de 
María Molina Moreno; Ana Canueto Martínez y Francisco Mo
lina Oanueto, Juan González, marido de María Moreno More
no; Joaquín Millan, Andrés Marrufo, María Acosta Perez, José 
Meneses y Meneses, marido de Juana Vega Marrufo; José Ma
nuel y Ana Gutiérrez Rodríguez, Pedro Acosta Castillo y An
tonia Acosta Fernandez, María de los Dolores Acosta Penisa 
y  José Acosta García, Manuel Fantoni Sevillano, Manuel Solís 
T ristan , Miguel y Manuel Solís Acosta, María del Amparo 
H ita de la Rosa y Sánchez, Francisco Delgado de María, Jo
sefa Rodríguez Leiva, Miguel y Catalina H idalgo, José P e la  
Alvarez y Francisco López García, Juan y Antonio R odrí
guez Nuñez y Manuel Nuñez, Francisco Peña, Francisco Mar
tin , Juan y Francisco Martin, María M artin, hijos los tres de 
Juan Martin; Francisco Arena Morilla, marido de la última; 
José García de Teresa, Martin Represa, Manuel Montoya, de 
María Ortiz y Teresa; Martin M orales, María Ojeda Salas, 
Francisco Gómez, de Juana Rueda; y Francisco Rueda, Juan 
Pedro y Antonio de Pompas, Juan López Mena, de María de 
Pompas y Taquero; Antonia Gordillo Mendez, José Fernandez 
Gordillo, Juan López Mena, Estéban Matos, Manuel Barciela 
González, Josefa Garrido Sánchez, viuda de Domingo Simón; 
Sebastian Granados, Antonio Candeval, Francisco Martínez, 
de Ana de los Santos López; Estanislao Caballero, Juan A n - 
tero Ruiz, Antonio Arroyo Rodríguez, y Antonio Romero, de 
María Josefa Galan y Mena; personados en los autos sobre di
visión y adjudicación de los bienes del patronato fundado por 
Doña María de Salas Surdo, ó á sus herederos, caso de que 
algunos de ellos hubiesen fallecido, para que en el térm ino 
de Ib dias, contados desde el de.la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, se personen en dichos autos por medio 
de Procurador, en atención á haber fallecido los que los repre
sentaban y de haber cesado otros en dicho cargo; y para que 
no se Tes siga perjuicio y puedan personarse legalmen te á 
hacer valer los derechos que les competa, se fija el p resen te ; 
apercibidos de tenerlos por desistidos si no lo verifican.

Dado en U trera á 30 de Noviembre de ■ 1876.=Licenciado 
Vicente B lanes.=Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

________  . —P

D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

En v irtud  del presente se cita y llam a por segundos 
edictos y térm ino de 80 dias á todos los que sé crean eon de
recho á heredar los bienes dejados por fallecimiento in testa
do de D. Simón Barrenque y Pico y Doña Felipa Sabina E u
sebia Gutiérrez del Hoyo, á fin de que dentro-de- dicho térm i
no comparezcan en este Juzgado con los documentos justifica
tivos á hacer uso de su derecho; apercibidos que trascurrido 
dicho término seguirán su curso les autos incoados á instan
cia de D. Gregorio Barrenque Gutiérrez como hijo de aquellos. 
Y para que llegue á conocimiento de todos se fija el presente 
y  otros de igual tenor.

U trera 11 de Diciembre de 1876.==Vicente Blanes.==Por 
mandado de S, S., Rafael del Pino y Gayte, Escribano.

X—344
V illa ca rried o .

D. Trifon Heredia, Escribano actuario en el Juzgado de 
prim era instancia de V illacarriedo.

Certifico que en este Juzgado y por mi testim onio se han  
seguido autos civiles ordinarios á instancia del Procurador 
D. Francisco Lasprilla, en nombre de D. Anselmo Ruiz y Mar
tínez, vecino de Ontaneda, contra D. Justo  Ruiz de Villegas, 
natu ra l de Castillo Pedroso, ausente de ignorado paradero, 
sobre pago de 8.000 pesetas, en los cuales ha recaído la sen
tencia d e l tenor sigu ien te:

« Sentencia.—En Villacarriedo, á 84 de Noviembre de 1876, 
el Sr. D. Francisco García Diez, Juez de prim era instancia de 
este partido , por ante mí el Escribano dijo:

Vistos los autos ordinarios promovidos en este Juzgado 
por D. Anselmo Ruiz M artínez, vecino de Ontaneda, contra 
D. Justo Ruiz de.V illegas, natural de.Castillo Pedroso, au 
sente de ignorado paradero , sobre pago de 8.000 pesetas é in 
tereses al 6 por 100:

1.° Resultando que habiéndose realizado el sorteo ordina
rio correspondiente al año de 1835, correspondió en el Ayun
tam iento de Corvera el núm. d.° al mozo Justo Ruiz de Vi
llegas, quien por no haberse presentado hizo sufrir la suerte 
y  cubrir su falta al prim er suplente Anselmo Ruiz Martínez, 
que por no experimentar las consecuencias del servicio lo re 
dimió mediante la suma de 8.000 pesetas , que en aquella fe
cha exigía la ley de reem plazos, teniendo por esto que ins
tru ir  el Ayuntamiento el oportuno expediente, del que resultó 
la  declaración de prófugo hecha a l Justo por su no presen
tación :

8.a Resultando que puestos en ejecución por el Anselmo 
repetidos medios, que se reseñan en el escrito de demanda, 
para  reintegrarse de la sum a que por culpa del Justo hubo de 
satisfacer, acudió á este Juzgado en 17 de Abril último pro
moviendo esta demanda ordinaria de m ayor cu a n tía , ejerci
tando la acción personal contra el Justo Ruiz Villegas para 
poder así realizar las citadas 8.000 pesetas que satisfizo, acom

pañando á la demanda los documentos justificativos de los 
hechos que en la misma consignó, con expresión de sus de
ducciones legales; y que adm itida, prévia declaración de po
breza en forma, se tram itó en rebeldía del demandado, quien 
no se ha presentado en los autos á pesar de repetidos llam a
mientos por edictos insertos en los periódicos oficiales y en 
estrados, dando así lugar á tal declaración y á que se rep li
cara y recibieran ios autos á prueba sin contradicción:

3.° Resultando que recibido el pleito á prueba,'"practicóle! 
demandante la in strum enta l, dando fuerza legal p robato ria^  
los documentos que acompañó á la demanda y que demuestran 
los hechos en que se apoya; y que continuando la tram itación 
se alegó por el mismo de bien probado , y por fin se citó para 
sentencia sin presentación del dem andado, por cuya contum a
cia se acordó y llevó á efecto el embargo preventivo en-bienes 
del rebelde :

1.° Considerando que el demandante ha justificado el per
juicio que le causa el demandado con su falta de presentación 
en el sorteo de 1865, que el art. 116 y 161 de la ley de reem 
plazos de 1856previene quesea indemnizado el quinto suplen
te que sufra servicio por otro á quien se declare prófugo, cu
yas disposiciones, si term inantem ente no prescriben como in
demnización más que la sum a de 1.000 rs.cada año délos que 
sirvan, es lo cierto que el demandante se ha perjudicado en 
8.000 pesetas que le costó su redención, y en este caso en cor
roboración de tales disposiciones está el principio juríd ico  de 
que todo el que por culpa de otro sufra daño en sus intereses sin 
razón legal tiene el incuestionable derecho de ser completa
mente indemnizado por el que se le cause, cuyo principio se 
ha sentado como jurisprudencia por sentencias do! T ribunal 
Supremo, entre otras, la de 81 de Abril de 1863, que expresa
mente así lo d ice : s

Vistos los fundamentos y disposiciones legales citadas y 
la rebeldía del demandado ;

Falla que debía de condenar y condenaba al demanda
do Justo Ruiz de Villegas -al pago de las 8.000 pesetas que 
se le reclaman por el demandante Anselmo Ruiz y Mar
tínez, con más todas las costas de este pleito desde el escrito 
de dem anda, cuyas sumas serán exigibles al quinto dia de ser 
notificada esta sentencia en su persona, ó después del período 
que la ley previene para las notificaciones en rebeldía; para 
cuyo efecto deberá publicarse esta sentencia por edictos, é in 
sertándola en los periódicos oficiales, á tenor de lo dispuesto 
en la ley de procedimiento civil.

Así lo pronunció, mandó y firmó dicho Sr. Ju e z , de que 
yo el Escribano doy fé.=Franciseo García Diez. =  Trifon He
redia.»
' La sentencia inserta  lo está á la le tra  de la obrante en los 

autos de que se ha hecho m érito, á que me remito.
Y  para su inserción en lá G a c e t a  d e M a d r i d pongo el pre

sente, que ñrmo en Villacarriedo á 89 de Noviembre de 1876.= 
Trifon Heredia.

V i l l a c a r r i llo .
D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. José 

D o m ín g u e z  y  Hérraiz, Juez de prim era instanc ia de esta villa 
y  su  partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
m inal que instruyo contra los gitanos G regorio Ortiz, cuyas 
circunstancias y señas se ignoran; Antonio María Cortés, alto, 
delgado, de 84 años, ojos azules, cejas y barba pobladas, nariz 
regular, boca sumida, gasta patillas y bigote, la barba algo 
rubia; Antonio María Cortés Pelaez, alto, delgado, de 83 años, 
sin barba, cejas poco pobladas, ojos pardos, nariz bastante 
crecida, pelo castaño, color moreno, boca regular; viste pan
talón de listas, chaqueta igual, de verano, y alpargatas; el co
nocido por el Pindó, estatura regular, como de 30 años, me
dianamente grueso, barba y cejas pobladas, negras, ojos par
dos, nariz regular; viste pantalón de tela de verano, oscuro, y 
alpargatas; el hijo de Domingo Coritreras, estatura regular, 
delgado, pelo castaño, cejas medianamente pobladas, ojos azu
les, boca sumida, nariz regular y  barba castaña, poco po
blada; los conocidos por Faldones y Panza de Balago, cuyos 
nombres y circunstancias se ignoran, por lesiones y robo de 
una capa y  un sombrero, á Mal®# M ora, cometido en la calle 
ele Pulido, de esta poblaoj.on, en la noche del 5 de Diciembre 
de 1874, está acordada la prisión de los mismos; y como se 
ignora su paradero, pido y  encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia de la Nación, y especialmente á los de la pro
vincia de Jaén, así como á las demás Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de los refe
ridos procesados, y caso de ser habidos los rem itan á la cár
cel de esta villa á mi disposición; apercibidos.que si no com
parecen en el térm ino de 30 dias, á contar desde lá inserción 
de la presente en la Gac eta  de Ma d r id , les parará el perjui
cio que haya lugar. (

Dada en VillacarriÜo á. 83 de. Noviembre de 1876.== José 
Domínguez y H erra iz .= P cr mandado de S. S., Eduardo Bue
no de los Herreros.

Villalon .
D. Nemesio Almuzara, Juez de prim era instancia de este 

partido de Villalon.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen la  capellanía 
colativa familiar fundada por el Comisario D. Francisco de 
la Peña en la parroquia de San Miguel de Veeilla de Val- 
deraduey con la advocación de San Francisco, para que den
tro del término de 30 dias, siguientes á la inserción y publi
cación de este edicto, se presenten en esté Tribunal y  Escriba
n ía del que autoriza á deducir su derecho por medio de Pro
curador con poder bastante, en cuyo caso se les oirá y admi
n istra rá  justicia; con apercibim iento que trascurridos se conti
nuará el expediente promovido á instancia de D. Eudoxio

Dastañeík; vecino del expresado pueblo de Veeilla, y en s i t  
representación el Procurador de este Juzgado D. Malaquí&S 
García, parándoles el perjuicio que haya lugar. y

Dado en Villalon á 8 de Diciembre de 1876.==Nentesio Al- 
muzara.*=Por mandado de S. S., Arturo Garzón. 'X—319

Villanueva de los In f a n te s .
D. Manuel Peñam aría y Menendez, Juez de prim era in s-

tancia de este partido.
KÜPor la presénte requisitoria c ito , llamo y emplazo á Be
nigno García Cerro, natural y vecino de Villanueva de la 
Fuente, casado, jornalero, de 84 años, alto, delgado, con el de
fecto de ser tartamudo, á fin de que en el término de 15 dias 
se presente en este Juzgado para cierta diligencia acordadaeS 
la causa criminal que se le sigue sobre lesiones y disparo de 
arm a de fuego, puesto que no ha sido hallado en su domicilio 
y se ignora su paradero ; apercibido que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas Tas Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, de dicho 
procesado, el que, según manifestaciones de su mujer, salió 
para Andalucía en busca de trabajo, sin poder fijar el punto 
donde se halle.

Dada en Villanueva de los Infantes á 6 de Diciembre 
de 1876.= M anuel'Peñam aría. =  Por su mandado, Tomás Al- 
marza.

Zaragoza.—Pilar.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.

Por la presente requisitoria hago saber que en el expe
diente de ejecución de sentencia de la causa contra Mariano 
Ruiz Aragües sobre defraudación, tengo mandado que se no
tifique al procesado la sentencia ejecutoria recaída en la 
misma; y no habiendo podido verificarlo por ignorarse su ac
tual paradero, he dispuesto en providencia de ayer publicar 
su llamamiento para que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado; bajo apercibimiento que no verificán
dolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hoya 
lugar.

Dada en Zaragoza á 8 de Diciembre de 1876.=M ariano 
Valcayo de Toro.=De su orden, Mamés Ariza.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia del 
cuartel del Pilar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gil Royo, 
viudo, de 60 años de edad, natural de Belckite, hijo de Agus
tín  y Bernarda, cuyas se señas anotan al final, para que en el 
térm ino de 45 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G aceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 64; bajo apercibimiento de p a 
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la inm ediata captura clel referido Gil donde 
quiera que fuese habido.

Dado en Zaragoza á 7 de Diciembre de 1876.=»Mariano 
Valcayo de Toro.=De su órden, Basilio Paraíso.

Señas del Gil.
Estatura cinco piés, pelo negro, barba cerrada, ojos negros, 

nariz y boca regulares, con bigote, y viste ordinariam ente 
traje de paño negro y sombrero con gasa.

NOTICIAS OFICIALES

Cpmpañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao.
El Consejo de administración ha acordado proceder al sor

teo de la amortización de las obligaciones de esta Compañía, 
correspondiente al semestre de 1.® de Octubre de 1876, y al 
pago del cupón núm. 81, del mismo semestre, de las obliga
ciones de la prim era serie.

El sorteo se verificará el dia 15 del corriente mes de D i
ciembre, á las once de la m añana, en el salón del Consejo, y 
la numeración de las obligaciones designadas para la am orti
zación se anunciará al público el dia siguiente^ cuyos dueños, 
así como los de los cupones núm. 81 de la prim era serie po
drán presentarlos al cobro desde el lúnes 18 del presente mes 
en adelante en la Caja central, sita en la estación de esta v i
lla , de diez á una de la  m añana, en cualquier dia nó festivo.

También pueden presentarlos al cobro en casa de los ban
queros de la Compañía, á saber:

En Madrid, Sres. Bayo y Com pañía..
En París, Sres. Abaroa y Goguel.
En Londres, Sres. D. C. de Murrieta y Compañía.
Para realizar el cobro del cupón en estas dos últim as pla

zas deberán acompañarse los títulos originales ó de depósito 
en algún Banco ú otro establecimiento domiciliado en ellas.

Bilbao 13 de Diciembre de 1876.=E1 Director Gerente, 
Adolfo de Ibarreta. X—345

En el sorteo celebrado hoy de las obligaciones de esta Com
pañía para la amortización correspondiente al sem estre de 1.® 
de Octubre de 1876, han sido designados por la suerte los si
guientes números:

Primera serie.
7.301 á 7.340 8.888 8.890
8.888 8.887 18.581 á 18.530

Segunda serie.
7.881 á 7.890 87.398 87.395 37.351 á 37.360

13.181 13.130 87.393 87.396 38.501 38.510
87,394 87.394 87.397 45.431 45.440

Residuos.
i  am* f Núm. 1.377 de rs. vn. 1.980 L o te . 675 j ,  8Q

Lo que se pone en conocimiento del público para que los 
señores poseedores de estos títulos puedan recibir su importe, 
prévia entrega de ellos, con los cupones núm» 88 y siguientes,
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en la Contabilidad general de la Empresa, si ta  en la estación 
de esta v illa , de*de el lúa es 18 del corriente en adelante.

Bilbao 15 de Diciembre de 1876.—El Director Gerente, 
Adolfo de Ibarreta . X —316

Is a  V e n sc e u te ra .

SO CIEDAD E S P E C IA L  M IN E R A .

M ina Veinte de Enero.
Habiéndosele extraviado al socio D. Francisco de Novales 

Jas lám inas represenr.at-ives de las cuatro acciones señaladas 
con los números 8, 9, y 23, que posee en esta Sociedad, á 
su petición Ja. J a m a  directiva, en ; esion de ayer y en confor
midad con el a r t  13 del reg lam en to , lia acordado expedirle 
nuevas, láminas.

Lo que se anuncia  al público con el objeto de que dichas 
primeras láminas queden nulas y fuera  de circulación, siendo 
sola mentó a alar! eras las que, aunque señaladas con los mismos 
números que las primeras, lleven la nota de P or duplicada, 
estén firmadus por el Presidente I). Antonio Sánchez, C onta
dor D. VIcents O r t iz , Secretarlo D. Casimiro González Cá
mara, y  la L eb a  de expedición del dia de hoy.

Madrid G de Diciembre áe 1876.— El P res iden te ,  Antonio 
Sánchez. X —230—2

3 i o s  c a m in a ? .  P e  h i e r r o  d e l  M a r t e .

E t Cv i p ñ ía  desea ceder en arriendo la conducción de 
les i neí s - domicilio en esta Corte, para  lo cual aceptará 
hasto i. ir U" uc ia tarde del dia 30 del corriente las proposi- 
cio ' qu • t ci ún se le dirijan con arreglo al pliego de con- 
<ün\ i s qi11 r a de manifiesto en las oficinas del servicio co
me c a d 1 Legfiijitos, núm. 54.

Las ’ i o . lio i es deberán estar f irmadas por los in te re sa 
dos j tú j~ i n pliego cerrado á la Secretaría do la Direc- 
c « ^ ib ' '  í o nía. El citado dia 30, á las dos de la  ta rde , 
So j <, ír\rlas- í  presenciado ias personas que gusten
c« r u u  r d o, reservándose la Compañía aceptar ia que
e m  ú e v  m o ' i te josa , ó rechazarlas todas si creyese q u e 
n a  mía í  ̂ ai t} ule. —2

Bolsa de Madrid.

C o tiza c ió n  o fic ia l  del d ia  18 de D ic ie m b re  de  1876, c o m p a r a d a  
co n  la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
tforídUíS |5v.cíílle©¡g. ™  2— :———

D í a t e .  Dia 18.

Santa perpe tua  a! e por  * 00 . - . ! 4 2*55 12*60-52 4¡2-55
. “ p eq u eñ a  4 2‘50 5̂ 2 65

á plazo  12*55 ¡2*65 fin p r .  yol.;
4 2*90 fin pr. vol.,
pr ima de cénts. 

Mern exterior  el 3 por  ; 00 . . . . . . . . . . . . . . . .  42*55 13*50
Billetes hipotecarios dol Banco do España,

s e g v id a ’sóilo ___ . . . . . . . ____. . .  h  04*50- 402*23
no publicado  : 4 02 0¡0 »

Bonos de i Tesoro ,  de 8.000 r s . , 0 por 4'89. 
interés anual  ■.*-<.. , , v ,• . 53*35' 58*42 4{2-05- 58 0j0

ídem id., segunda emisión .................. ... » 58*40-58*00
en cantidades pequeñas.. » . 58*25

Cédulas hipotecar ias  d e l  Banco í-lipotecario ■ 
de España,  de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral  y  amor t i - .
zables en 50 años . . , .. » 95*i 0

Carpetas provisionales de obligaciones del mgj
Banco y del Tesoro al 6 p o r  4 00, cupón
corriente, serie in terior .  ......... 86 0¡0 86*25-37 4¡2-50-75

87*25-87 G¡0 
no publicado.*  86*25 ,85*25

á p lazo.- 85*50 ‘ »
m  cantidades pequeñas. * 86*75

no p u b lica d o .’ » 87*59
ídem id., serie e x t e r io r . . . . .  . „ , .  L  , . .  86 o ¡o 86 0¡0-S5*25

no publicado  » 87 0¡0
á p la zo . 87 0[0 87 0¡0 fmpróx.vo!.,  

Obi'. 87*50
Obligaciones generales por  ferro-carri les .

d e H .000 rs., de  4 de Julio de ■?874.___  24*90. *
Idem i \ t í  V u f iS  de 4 8 7 5 . . . . ......... .. si *75 o
ídern i 1 i i r "  « da 1876.... . . . . . . . .  . . . . . . .  21*65 . 21*65-70
íd° n ‘‘ - .em  . . . . . . . ------ . . . . . . . .  21 *£0 »
Acci ai o m  L v  co de E s p a ñ a .   ___ , . .  r , » 497*7.1

no publicado . 198*00 • 498*50
Obligaciones del Timbro, 9 p o r  40u in terés ,  i 04. o¡0 »

no publicado. » 4 01*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

SAPfO. B E N E FIC IO . DAÑO. BENEPIGIO.

Albacete____ » 4¡4 Leort . . . . . . .  » 4¡4
-i * 1 ’ . . . . .  » 4{4 i  L é r id a . . , . . .  » 4¡2
A n e a n te . . . .  » 1 4 [2 L o g r o ñ o . . . ,  » fí¡8
Alraeim  * 3¡4 d. ' L u g o .    » 3¡4
Avila   * 1¡4 M á lag a   » j \ ¡4
3 -i j.....-........ . » 41.2 Murcia   ja 3 ¡4

3l „ » 2 O r e n s e . , . , ,  » 4 ¡2
A j a r  .. , .  » ! . > ; I O v io d o   » 4 4 [4
B u b a o , , . , , .  » 4 ' P a i e c c i a . . . .  *
tiúrers. . . .  * . 4 d. : P a m p lo n a . . .  ». : 3¡4
C ácLvr  . . .  pa r  d. » P o n te v e d ra ,  :» 4 j%
Cádiz  » 4 Dpi S a la m a n c a . . » -i
Carta  r » 4 .. S .Sebastian ,  .» 4 3¡4
3r e\o 'a c j , . » 3¡4 , S an tan d e r  . .  » 5¡S
Ci v cíí íl Leal. » v S a n t i a g o . . . .  ” » 8¡8 d.
Curdr '’..i, .. , » 4 4i4 | S e g ó v i a . , . , ,  » 4¡4
Eorufiai r . , i  ! 4 ijí. Sevilla.   »  ̂ 4 4¡4
ducuíTi. , . .  » :» Soria., » »
Ferr*r , . .. » 4 ¡2 T a r r a g o n a , . !  » •! 4 ¡4 d.
j a r o n a .  . .  » 4¡4 T e r u e l . . , , , , ,  » 4¡8 d.
Tijon . . .  » 4 ¡2 ¡ T o l e d o , . , , , .  * . »
Greimdr . » 5¡8 Tude la , . . . , ,  , » »
bjar¡alejara » » V a le n c i a . , , .  » \ ifÁ
ííar  o   » 3» V ai laáo í id , .  » 4
Euelva ----- » 4¡|, Vigo   » 4 4t8
Huesca.. . . .  .» ¡ 4¡2 d. • V i to r ia   » 4^4
L i e n . . . . . . .  | » , 4 Z a m o r a . . . , .  : d »
L°rez Trout.1 a 3¡8 Zaragoza   »■ ■ 3¡4 ’ ■

Bolsas extranjeras.
P arís 4-6 Diciembre. ' I

j 3 p o r  400 ex te r io r   á  44 4t4. :
vendos españoles. ,  j (Cupón E nero  75.)

f 3 po r  4 00 in te r io r   á »
Laruio, /VonceíM.. í ® P or « 0 »  *..... á 70*15.

I 5 po r  4 00...........................  á  4 04*67 4 ¡2.
Con solidados ingleses   *. c , á 93 7¡8.

C ^ m h ' í o i  oficíales sobre plazas extranjeras.
L o n d re s , á 90 días fecha, 47*85, :
París, á 8 días v ís ta ,  4*98-99.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  18 de Diciembre de 1876.

ALTDKA TBMPF.li ATURA,
jpi v hnmeuad del aíro.
u e  1 í— — M  ■ E CCION ESTA D O

HORAS. TERMÓMETRO

y en'müín e. --------- ¡11  cias6 deí Y¿Gnta* del cieIo“
* *Qm' ci£°M _ _ _

6 de la m . 699*48 4*0 0*7 N .O ...  C alm a. Despejado
9 de la m . 700*70 ' 0*9 0 9 E . ,  Idem . Niebla.

12 del d ia .. 7oO‘BO 4*6 4 3 N. O . . .  Id e m .. ídem.
3 de la t .. 700*60 7-0 5 9 N. O . . .  Id e m .. Nuboso.
C de la t .... 700*45 5*4 4 4 N. O .. .  ídern .. Celajes.
9 de la xl. . 700*66 4 3 3 4 | O. N. O. ídem . .  Despejado

Tem peratura máxima del aíre, á la som bra........   ........  7*6
Idem mínima del id    —  ...............................   0*4

Diferencia       .......................   7‘2
Tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tie rra ,. 4 6*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ___ _ 26 3

Diferencia. ......................... .......... . . . . . . . . . . . .  97
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de M adrid  
sobre el estarlo atmosférico á las nueve de la m añana  en varios  
pun ios de la P en ínsu la  el dia1 8  de Diciembre de 1876.

ALTURA_ TEM PERA- DIRECCION
baroinélri- tura
c a á  (Ay enerados del PÜBR2A ESTAD0 HSTAD0 

LOCALIDADES, al nive! de¡ eentesi- . !
mar ert ffii- males. viento, dei 'viĉ t©. dei cielo, de ía mar 

límetros.

íilbao . . . . . .  758*7 7*9 S. E . . .  B risa . . .  Nuboso . . .  M. pic.a
Santander... 754*3 4 0*0 O. S. O. Idem . . .  C u b ierto .. M arej.a
O v ied o ...... 754*4 4 0i0 - O .. . . . .  Idem . . ,  Celajes—  »
80ruña (8 h.) 756*8 40*5 N. O. . .  V iento.. Nuboso . . .  Pieada.
San tiago .,.. 755*6 9*2 S I   C alm a,. C ubierto ,. »

Aporto.. . . . .
-isb o a .. , ,  . 756*5 9*4 N. E . . .  B r is a .. ,  Algo nub.° »
aadajoa _
'i . Fe n i. (8 h.)
S ev illa .. '.... 755*2 44*4 S. E . . . C a lm a .. C ub ierto .. »
rari-fa. . . . . .
I r a ñ a d a ,, . ,

Cartagena... 754*7 7*0 S. O ..,  I d e m .. .  Casi desp.® Rizadla.
Vlicante . . , ,  756*5 44*2 N. O . .. B risa .... Despejado. TranqA
fu rc ia    757:8 8*2 S   ,Idem . . .  N u b es  ' »
F a len c ia ..., 757*4 4 LO O . . . . . .  Id e m . . .  Despejado. »
^ a lm a . . . . . .  754*0 42*7 S   C alm a.. N u b o so ... Oleaje.
íarcelona .. .  762‘6 8 9 N  Idem . . .  Despejado. T ranq.a

ta rag o za .... » 4*0 N. O . . .  B risa ,... N ie b la .. ,.  »
Soria . . .  755*3 3*0 S. O , ,.  Idem*., N u b o so ...
íú rgos... . . .  756*2 3*4 S. O . ... Calma . .  C u b ie ito .. 30
Faliado lid ... 758*8 5*0 S. O . . ,  Brisa . . .  Id e m ........  »
Salam anca.. 756 4 5*2 N. O . . . C alm a..  Idem . , , . .  3d

dadrid . . . .  759'9 09 E . . . . . .  íd e m .. .  N ie b la .. . .  »
Escorial. . . .  760*6 4*8 N. O . .. Brisa . . .  N ubes.................*
Ciudad-Real. 758*8 6‘2 O ... . . .  C alm a. .  N ieb la .. . .  j »
U b a c e te ... .  759*7 5*0 O. S. O. B r is a .. .  íd e m .0. . . ¡  »

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cádiz y  Soria.

Ayuntam iento constitucional d e Madrid.
Del parte  remitido en este dia por la In tervención del Mercad© 

de granos y  nota da.precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne de vaca, de 43 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a , y  a 4*B4 el 
kilogramo. .

Idern de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 13*75 á 4 4*50 pesetas la arroba; á o 5o la li

b ra , y a H08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la a rro b a ; de 0*94 á 4 peseta

la libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.
ídem fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y 

á 4*76 el kilogramo.
Idem en canal, de 4 9*50 á 20 pesetas la arroba.
Lomo, de í ‘4 2 á 4*25 la l ib ra , y  de 2*44 a 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 30 a 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y

de 2*74 á 3*80 el kilógramo.
Pan áe dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*59 la libra 

y  de 0*34 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rroba ; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 .á 8*50 pesetasv 1%arroba; de 0*25 á 0*31 la lib ra , y 

de 0*ü4 á 0*70 el kilógramo. ' *
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*29'la libra, 

y dé 0‘54-á 0*83 el kilógramo. í‘
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba,-y á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0!4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 17 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4*14 á 4*46 el kilógramo.
Patatas , de 4*¿d á i lo  1 tas la arroba; de 0*68 á L I*  la lib ra , y 

áe r - ;í3 á n 9 e i  \n  ~ v io .
Aceite, de 20 a 2x50 o jo ta s  la  a rro b a ; de 0*65 á 0*72 la lib ra  

y do *5*4 0 4 4 6*70 - 1 * " • ,L ,
Tino, de 6La i 4 0 u*  v a rro b a ; áe  0*23 á 0*S5 el cuartillo , y 

da 4*55 á 6*93 el dor/ln rm
Petróleo, á 0*38 p í><*Ws ci Cuartillo, y  á 7*82 oi decilitro .

Nota. Res es degolladas en el dia de ayer.— Yacas, 4 66 - Carne
ros, 564, Corderos lechales, 4 54.—T e rn e ra s , 82.-. C abritos, £00.—
Cerdos, 159.—T o t a l , 4.275.

Su peso en l ib ra s . . .  44 0.632.—Idem en kilogramos, . .  50.682.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia  

de ayer por arb itrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS D E  RECAUDACION. PtüS. CéntS. PUNTOS DE BEC AUDAC íO N. PtClS. CéntS.
                — _____—„

Toledo.................   2.274*83 venidos............................  j*
Segovia,...........................  4.640*86 Fábricas de cerveza:
Norte  7.74 2*02 prim era q u in ce n a ... »
BHbao............................... 812*98 Fábrica del gas, cok y
Aragón................ .. 663‘70 residuos »
Valencia..........................  6.663*33 Mataderos. 44.569*85
M ediodía.........................  9.746*26 —
C orreos...........................  ~ 40*82 Total. . . . * . . .  44.421*65
Pozos de nieve in te r-

Lo que se anuncia al públieo p a ra  su conocimiento.
Madrid 4 8 de Diciembre áe 4876.=*4y Alcalde, A. Conde de H e- 

recua-Spínola.

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R .

MADRID.—Durante la presente semana explicarán en 
el Ateneo los señores socios siguientes:

Martes, de ocho á nueve, Mr. John Shaw, lengua ingle
sa; de nueve á diez, D. Juan ViJanova,.geología agrícola; 
viérjies, de ocho á nueve, Mr. John Shaw, lengua inglesa; 
de nueve á diez, D. José Villa-amil y Castro, los foros de 
Galicia en la Edad Media.

Se ha repartido el núm. ISO de La Defensa de Ja socie
dad, que contiene los siguientes interesantes artículos:

Una polémica moderna y un escritor antiguo, por D. A. 
Menendez de la Pola.—Pío ÍX, pintado por un diplomático 
protestante.

Advertencia sobre el libro Don Jaime el Conquistador, 
por D. C. M. Perier.—Don Jaime el Conquistador (roman
ce), por D. Miguel Arnat y Maestre.—Apuntes para la his
toria de Cartagena (continuación).

A la memoria del limo. Si\ D. Apolinar Serrano Diez, 
Obispo que íué de la Habana, p o r  D. Juan Ruiz Pino.— El. 
telégrafo parlante, por D. Luis Gallardo Bastan.—El Doc
tor D. Francisco Salva y el telégrafo eléctrico.—Libros re- 
cibidos, por Oárlos M. Perier.

Hemos recibido, y agradecemos, un ejemplar del Resu
men del estado del Instituto de segunda enseñanza de Cace- 
res durante el periodo que comprende desde i.° de Setiem
bre de 1875 á fin de Agosto de 1876, leído en la inauguración 
del presente • curso por el Director de dicho Instituto Don 
Indalecio Gómez Santana.

La Sociedad dramática del teatro de Novedades ha ofre
cido al popular actor cómico D. Mariano Fernandez dicho 
teatro, á fin de que pueda, según costumbre, hacer el bene
ficio que todos los años ha hecho ántes de las fiestas de 
Navidad, y que en este no ha podido hacer por causa del 
incendio del teatro dei Circo, de cuya compañía formaba 
parte.

Probablemente se pondrá pronto en escena en el teatro 
Español una comedia en tres actos y en verso, titulada La 
mancha en la frente.

Anuncios.Los señores suscrito-res de provincias, Ultramar 
y extranjero que tienen abonada su suscricion á la 
Gaceta de Madrid hasta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación, á fin 
de que no sufran retraso alguno en el reeibo del 
periódico.

La Administración de la. G a c e t a  de Madrid no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta del. pago anticipado del 
importe de la suscricion, conforme está prevenido 
que se verifique.

NjUEVO NOMENCLÁTOR DE LAS CIUDADES, VILLAS, LUGARES 
y  aldeas de las 49 provincias de España, con arreglo á la división 

territorial vigente en 4.® cíe Julio de 4 873.
Consta de un tomo en folio de 4.056 páginas, encuadernado en 

cartonaje; y  se halla de venta en la Dirección general del Instituto 
geográfico y  estadístico, calle de Jorge Juan, núm. 8, al precio de 42 
pesetas 50 céntimos. ■—2

SANTOS DEL DIA.

San Nemesio, mártir, y Santa Fausta, virgen. 
Cuarenta Horas en lá parroquia de San Martin.

ESPECTACULOS.

B lefu l® — A las ocho y  m edia.— Función 52 de abono.— 
Turno p a r.—Dinorah.

íSPeatfFO — A las ocho y  m edia.—Función 61 de abo- *
no.—Turno im par.—Prim ero de tres.—Los grandes títulos.— 
Noticia fresm ,

I&. SZsmphs®a e f i ía .— A las ocho y  media.—Función’80
de abono.—Turno 2.° p ar.—La M&rsellesa.

f s i í F ©  f í e l a  C? © B$a © «S 3 a, «>— A las ocho y  m ed ia—Función 85 
de abono.—Turno 4.°—Cambiar de colares.—Los dominós blan
cos.— Baile.

i f e a t r ©  « le  N o v e d a d ® » . — A las ocho y  media.— Turno 3.°— 
El gladiador de Ravena.™Dia completo.— Dos hijos.—El mata
dor de Vallecas.

ti©  7 í 7 - A  las oche y  inedia.^ m e m o
rialista.— Como V. quiera.— A cuál más bravo.

*

« a t o r a  f i s t o l a —  A las ocho.—La  sartén y  el cazo.— Rébo y  en
venenamiento.— Entre primos.....—Las deudas de D. Jasé.—Baile.

líqf& fF©  $SU&r&fsBo— A las ocho.—Lobo y  cordero.—La pena del Ta- 
lim .—¿Quién es él tio?— En la misma moneda.— Baile.

f e a t F ©  «Se M f ^ r f io s a e l t e .— (Flor Baja.)—A. las ocho.— Hacer 
el paso.—Las dos perlas.—Fuera.—A 'un engaño otro mayor.—  
Baile.


